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EDITORIAL II
en la política internacional

DE ESPAÑA

EL CAUCASO

Con motivo d& la estancia en Berlín del ministro es
pañol de Asuntos Exteriores, la voz de España lia sona. 
io, con voluntad de mando y potencia, en el juego mun
dial de continentes y pueblos.

Responde esta actitud nuestra, tácitamente expresa 
por nuestra presencia en el pacto anti Komintern, a una 
\¡m esencial.de la Revolución nacional española, iniciada 
bélicamente en mil ruovecientos tremta y seis. La obra 
qm la Falange y él Ejército, en coyunda indisoluble, 
iijmdar'axn, el U de julio, en un alarde ejemplar de he
roísmo, tenia, ciertamente, más ambición que la mera
mente circunscrita a un cambio interior de política y más 
transcendencia que la enmienda pasajera de una deea- 
ierxia demasiado vieja. *

Para tan. mezquina ambición o tan leve t-unscenderu 
cid, nc merecía la pena embarcar al pueblo español en 
h» proceso como ninguno acechado de naufragio, y donde 
mire otras habría de sufrir las supremas molestias de la 
mgre.

Si la Falange no vaciló en lanzar a España a la epo
peya, esforzada de tu guerra civil, por una decisión pare
cida al del que se juega él todo por el todo, fué para darle 
m  integridad histórica que había perdido.

D$ antemano sabia la Falange lo ingente de este co
metido, máxime cuando fuera y. dentro de España, antes 
y después de la victoria, no le faltaría un valladar de pe
ligrosos escollos y perennes acechanzas.

Devolver a España su integridad histórica es tarea 
dificultosa hasta el máximot porque hasta el máximo hay 
intereses más que sólidos ~y aferrados que temen y se 
oponen con motivo a ser infringidos. Devolver a España 
su-tradición internacional es algo más, efectivamente, que 
un punto para la literatura patriótica o una ocasión para 
la buena, frase. Tiene un valor práctico que rebasa, so
bradamente los motivos sentimentales y 1°s rornas lite
rarios para operar decididamente en él campo porfiado 
dé la política de los pueblos. Una nación es un organis
mo1 que domo tal encuentra y busca la vida, en lucha tra
bajosa,Icop el ambiente en pugna denodada con qui¿,nes la 
estorban y coartan. Sólo para los pueljlos que entienden 
rigurosamente esa lucha y afrontan valientemente esa 
pugna, reserva el destino las páginas escogidas de su 
Moña..

España tuvo siempre conciencia de un sino combatien
te y duro, que más de una vez le deparó él galardón de 
los primeros p’uest.os universales. Si alguna vez se vió 
constreñida territorialmente a la cuna ibérica de su fun
dación, y espiritualmente a Ip, imitación sistemática de la 
ajeno, fué porqxle desertó de su sino y adjuró de su lucha.

Dios ha querido, sin embargo, que el descarrío espa
ñol—que la decadencia nacional—, haya sido superado y 
que España- haya recobrado otra vez élr orgiiilo sin par 
iem misiór y de su emprnesa. Y  también Dios ha queri
do—acaso por una ley intangible de compensación—y  co
mo tantas otras veces, que si esta empréSa ha de culmi
narse cor. el éxito, no lo sea sin que antes hayam,os ce
ñido la frente con el laurel de los combates o cubierto la 
piel con el caliente sudor de los trabajos.

Tal es el entendimiento profundo que la Falange tiene 
de la política internacional española, a la que ella comu
nica contenido e ímpetu. Sabe todo lo que su condigna exi
ge y afronta alegre la consecuencia de. dictarla. ¡Bello 
destino este de la Falange, la primera siempre en la em
presa y la responsabilidad!

Responsabilidad ésta que a la Falange lleva diama
ntante al señalamiento resuelto de los precipicios y  a la 
mostración aUerta de los peligros. Pellgyps y escollos 
que tiene en su mano, para eliminarlos con energía y  sal- 
turlos con dignidad.

Ya, a propósito de nuestra no beligerancia, se ha se
ñalado cómo conjuntamente con la huraña postura, de 
ciertos países—por criminal e incalificable conexión—la in
sidia y la calumnia prestan su servicio a los que creen a 
nuestro .régimen con vida dependiente del resultado final 
de la contienda europea, y ponen sus esperanzas sucias 
en que la- suerte de las armas se incline a su favor.

Tan lógico es insistir en el error que los alucina, co
rno inútil será volver• un día y otro a h  invitación de que 
depongan su vana espera.

Triunfante el Eje o no, el régimen que el pueblo es
pañol se ha dado, en el juego limpio de sus venas heroi
cas, seguirá en pie por el camino propuesto de la liberación 
histórica de España. No es la Falange un producto de la 
victoria totalitaria, sino ésta un producto d¿ la Falcmge que 
dió la primera contribución heroica pará hacer posible 
Ju amasijo. No es el régimen que España tiene una con. 
Mcuencia de su política internacional, sino la política in- 
tcrrxdondl una consecuencia del régimen. Mientras éste 
exista, y existirá mientras haya españoles que amen la 
merte, con preferencia a la, derrota, España tendrá la po
lítica exterior que ella elija. La que le interese y  
le convenga. Aunque étto no le agrade1 a determinadas 
países que todos conocemos. Y  aunque ello desespere Id 
impaciencia de algunos españoles—de nacimiento, pero 
entiespañoles por conmoción y  conducta—no menos amo- 
cidos ciertamente.

Al parecer, se utili
zará  la v ía  aérea, 
mediante p laneado 
res y  g rande s a v io 
nes de transporte
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Frontera rumano-eovdétioa, 29.—Las fn-araa* germanto-rumanas trabajan  activa
mente para la instalación de o&mpoe de aviación y pontos de apoyo para  las 
fuerza^ que, al parecer, intentarán invadir el Cáucamo partiendo de la península 
de Kertsch. Los círculos militares eon de opinión de que serán empleados de pre
ferencia, para tal operación, planeadores remolcados por aviones, así oomo grande» 
aparatos de transporte del «etilo de los que ya fueron utilizados en las opera
ciones de Noruega y  Creta.—Efe.

GRAN NUMERO DE BARCOS RUSOS LLEGAN A PUERTOS SOVIETICOS
Estambul, 29.—Los tres petrolero» eoviétidos llegados al Bósforó han comen

zado a descargar en la  costa asiática y en los depósitos de compañías norteame
ricana» y rusas sos cargamentos de aceite para máquinas, bencina y mazut. Una 

.-especie de misterio reina en tomo a dichos barcos y ha  sido prohibido por las 
autoridades locales que nadie se aproxime a  lo» tripulantes soviéticos. No ee 
eabe si, una vez que hayan descargado, ee dirigirán nuevamente al mar Negro.

En otros puertos turcos, el número de barcos soviéticos aumenta sin cesar y se 
cree que llegan ya a  los cuarenta, en su mayqría mercantes eon personas civiles 
a  bordo, procedente» de Sebastopol y la costa de Crimea, persona» qu» en su 
¡casi totaíidadí llegan en lamentable estado de desnudez. El Gobierno turco ha 
tomado medidas para  proceder a ayudar a  todos los fugitivos.
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dice Serrano Súñer
Berlín, 29.—Ante» de salir de la  capital 

del Reich, el ministro de Asuntos Exte
riores de España, señor 'Serrano Súñer. ha 
hedió al «Deutsche Allgemeiné Zeitttng» 
las siguientes declaraciones sobre io0- ac
tos diplomático» de estos días:

«Las conferencias de lo» ministro» euro, 
peo» celebrada» en Berlín esta semana 
han.sido, a mi juicio, acontecimientos de 
capital importancia. No han sido actos 
político» de valor externo ni de propa
ganda. Creo que los doce ministros que 
en nombre de sus respectivas naciones 
han firmado la  prórroga del pacto anti- 
Komintern o se han adherido a  él han 
realizado, con su presencia en la  capital 
del Reich, algo mág 
que una fórmula 
protocolaria. El es
píritu y la  activi
dad manifestados «n 
l a s  conversaciones 
personales que se 
han verificado en
tre  los estadistas 
aquí reunido» ¡han 
demostrado que es- 
to» hombres están
plenamente conven
cidos de la  necesi
dad de crear rápi
da y. eficazmente un 
nuevo "sistema que 
lleve a cabo la  unión 
de Europa.. Por to
dos estos motivo» 
estoy «satisfecho co
mo europeo de la 
conferencia de Ber
lín. .Pero también 
io estoy como espa
ñol, después de mi» 
entrevistas con los 
ministros alemanes 
y, sobre todo, des
pués de la  cordial 
conversación, q u e  
sostuve ayer con el 
Führer, quien en 
esta ocasión me ex
puso con gran cla
ridad y precisión la 
situación m ilitar y 
política general.»—
—Efe.

**#*#**##*#*****#**#*#*#*#***#**#«*

Tula, cercada por las tropas del Reich

Crítica situación de Sebastopol

líes ti
ALEMANES

embapean para Alfica
Angora, 29.—Importantes contin

gentes alemanes', formados en su 
mayor parte por soldados austría
cos, • embarcan actualmente en Saló
nica, Bindisi y Nápoles, para ser 
enviados a  Africa septentrional, se
gún informaciones de fuente habi
tualmente1 digna de ■ confianza.—Efe.

Continuamente, los cielos de Rusia ven perfilarse estas 
siluetas de tos grandes bombarderos alemanes, en mar

cha hacia Tos objetivos fijados por él mando.
COMUNICADO ALEMAN

Berlín, 29.—Comuni cado del alto mando de la» fuerza? ar
madas alemanas:

«En las operaciones ofensivas contra Moscú ha  ri<lo con
quistado nuevo terreno. Cerca de Rostov y en la cuenca del 
Donetz, el enemigo, que realizó ataque» con nutrida» fuerzas, 
sin tener en orienta-la bajas que'' iba a  sufrir, fué rechazado 
con sangrientas pérdidas. Las tropa» de ocupación de Rostov, 
evacuaron, según órdenes recibidas, alguno» barrio» d» la ciu
dad, para llevar a cabo sin cuidados las medidas de represalia 
necesarias, contra la  población que había participado «n les 
combates a  espalda» de lo» soldados alemanes, contrariamente 
a las reglas de la  guerra. ■ • _■ •

Las tentativas realizadas por; el enemigo con efectivo» muy 
importantes para romper las líneas de cerco de San Petersbúr- 
go, fueron rechazadas.»—Efe. (Pasa a la pdg. s.*)

“ £ o a > S to ta d o A , T ú fU d o A ,
El memorándum yan
qui se considera co
mo un ultimátum que 
el honor japonés no 

puede aceptar

han roto la paz",
En Hong-Kong, Singapur, Malasia e Indias holandesas se efectúan preparativos de guerra

El camarada

¡i
reintegrado a 

su cargo de de
legado provin

cial sindical
El jefe provincial 

del Movimiento y 
gobernador oiVil, al 
recibir anoche a los 
periodista» le9 ma
nifestó que se ha
bía reintegrado a 
su cargo de delega
do provincial sindi
cal, el camarada 
Pedro Godoy Mira
sol.

CONTINUA INDECISA LA BATALLA 

(Página 3/) DEL NORTE AFRICANO

Como una alegoría del JaVón, vigilante en estos momen
tos de "certidumbre en el Pacifico, esta bella estam
pa nos muestra une de los potentes barcos delinea de 

su imperial marina

Tokio, 29.—«Los Estados Unidos han roto, la  paz». Con es
tos títulos los periódicos de Tokio dan cuenta del estado de las 
•relaciones nipo-nofrteamericanas, según informa radio TVo-kio. 
Los diarios insisten sobre el hecho d» que el Japón ha  expli
cado claramente 6U posición en repetidas ocasiones, mientras 
que la  presentación final de un mem*>rámdum por los Estados 
Unidos debe considerarse casi como un ultimátum que el Japón 
no puede aceptar en defensa de su honor nacional.—Efe.

CONTINUAN LOS PREPARATIVOS JAPONESES
Hannoi., 29.—Los. preparativos japoneses en Indochina con

tinúan. '
A esto se reducen las informacione» que la  censura franco- 

nipona autoriza a  salir del país con relación a  las actividades 
militares emprendidas por las fuerzas imperiales japonesas.

Los círculos militares británicos de Extremo Oriente estiman 
que lo» contingente» ni pones, constituí dos por veteranos entre
nados en la lucha en zonas climáticas análogas, se encuentran 
en excelente situación para llevar a  cabo una campaña relám
pago contra la  capital tailandesa por tierra, mar y aire. Se des- 
conocen los efectivos del Ejército tailandés, »,i bien se sabe que 
dispone de algún armamento moderno en la9 unidades de tie
rra  y aire. La flota puede considerarse prácticamente como 
inexistente.

Respecto a  la  ayuda que la» potencia» democrática» podrían 
dar a Tailandia, lo» círculos militares británicos declaran que 
sólo sería posible apoyar aéreamente las operaciones de las 
fuerza» del Gobierno de Bangkok.—Efe.

AMBIENTE DE GUERRA .EN EXTREMO ORIENTE
Shanghai, 29.—La situación ee hace cada día más tirante 

en el Extremo Oriente. El cuarto regimiento de fusílenos de la 
m arina norteamericana ha salido de China. Lo» cañoneros de 
los Estado» Unidos e« encuentran preparado» p a ra 'sa lir  hacia 
Manila, con excepción de unió de ello.», que deberá estar dis
puesto para embarcar a los funcionario» de la  Embajada y 
del Consulado norteamericano.

Se repiten los aviso»’ a los súbdito» de líos Estados Unidos 
para que abapdonen Hong-Kong. Por otra parte, 2.000 japo
neses han regresado de Manila a' .Singapur, y dentro de algunos 
día» serán repatriados más de 10.000 subdito» japoneses resi
dentes «n los Estados Unido» y posesiones británicas. En las 
Indias holandesas apena» queda algún que otro nipón rezagado.

En Hong-Kong, Singapur, Malasia e Indias holandesa» fle 
efectúan preparativo» de guerra.

Japón aguarda con calma el desarrollo de la situación pre
sénte.—Efe.

LOS YANQUIS ABANDONARAN LA CHINA DEL NORTE
Pekín, 29.—Los residentes norteamericanos en China septen

trional han sido invitados a abandonarla. Lo» fusileros d« la 
m arina yanqui en T:e»i-f5in abandonarán la población la 
mana próxima.—Efe.
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aparición de la Ley do orneo de enero de 
mil novecientos trein ta y nueve que Im
plantó la  contribución excepcional sobre 
beneficios extraordinarios, »e ven re pro
ducid oa en las que caraotorlian «1 período 
por que atraviesa la  economía española 
á  partir do la conolnslón de nuestra gue
rra  de liberación, pues ai bien es cierto 
•fus los efeotos directo» de ella cesaron 
evidentemente, con su terminación, eus 
Perturbaciones económicas han venido n 
cmlaeaiK'e con las derivadas del aotual 
Jbonfláoto Siítornacional, que do manera 
tea partíoular repercuten también en las 
condiciones de vida do nuestra nación.

Tale© perturbaciones tienen bu manifes
tación, por una parte, en el dttro sacri
ficio a  qu* someten a  determinadas zo
na» sod ales, y, por otra, en contráete, 
produciendo ún clima apropiado para que 
en ciertas actividades de la producción 
y  del oomoroio hagan su aparición be.» 
róefiedos de tipo excepcional, logrados 
fundamentalmente, por la  anormalidad 
de la coyuntura económica» 

í)e Justicia es que,’ ei ceas perturbado- 
mes, unidas a l esfoeTWo económico que 
implica. lá  } reconstrnoción nacional, Obli
gan a  haber, pesar «obre el país los dn- 
icludibles . eacriJicjOfl que dichas, cinouns* 
tanoias\imp'orien, eea ig nal mente manto- 
trtido, p a ta  ,M a  equitativa 'dletirflbudón 
4o los j^ijimioá, «1 mencionado gravamen 
(éscepcional «óbríe aquellas utilidades, 
también excepcionalrneutó obteinfidas. .

Bu sn virtud,
DISPONGO?

'Artículo primero. — Queda sin «fecho 
lo  diápuéísto en «1 párrafo primero del 
«rtíoúló quinto do la  Ley de trein ta de 
dioiieonbre de mil novecientos trein ta y 
nueve, y «n su virtud ee restableoe, des
de primero de enero de mil novecientos 
Cuarenta, la  vigencia de la  oontribuoión 
excepcional eobrte benefdoios extraordina
rios, creada por la  de cinco de enero do 
mil. novecientos treinta y  nueve.

Artíoulo Bagando. — La contribución ex
cepcional cóbre benefioios extraordinarios 
*}tt© restablece, ao regulará por ios pre
ceptos de lá  presente Ley.

Artículo tercero. — La contribución co
bre beneficios extraordinarios que, S6 r<#, 
tableo© por erta Ley ñeoaerá sobre los 
beneficios do esta clase obtenidos por to- 

. da  persona natural o Jurídica, sin distin
ción de nacionalidad, que realice o hayá 
-realizado en España negocios Induetrla- 
lies o raercantiles, cualquiera que sea el 
carácter con qrtj hubiere intervenido o 
(intervengan en. ellos.

En. su virtud, quedan Remetidos a gra
vamen los beneficios que provengan del 
le j encielo d© actiyi ¿ladee profesión al c« In
term ediarias entre lo» que realizan di
chos negocios .

Este gravamen eerá exigid© en todo el 
territorio nacional.

Artículo cuarto. — Se comí ¿erarán be
neficios extraordinarios, a  los efectos de 
esta Ley, y sin perjuicio de lo qué dis- 
Twrte el artículo siguiente':' 

a.) Los que excedan del promedió de 
Boa obtenidos en ©1 trienio inrmediatamen. 
te anterior al dieciocho de Jull«> de mil 
novecientos treinta y Reía.

En el caso d¡> contribuyentes continua
dores de los negocios mercantiles e  in
dustríate* de torceros, ejercido? todo? con 
carácter habitual, loe resultados obteni
dos por I» firma antecesora en jos ejer
z o »  correspondiente», eervlrán para  la 
iletermlnaoión del beneficio normal que 
haya, de servir de término comparativo 
en la. fijación del extraordinario.

b) lo s  que excedan del fisto por dent® 
del capital empleado en los respectivos 
negocios, cuando e© tra te  ido coutribu-* 
y eftes que (hiñderen dado eqmlenzo aP. 
f.uyc con posterioridad al\ dieciocho de 
(Julio de mil novecientos treinta y  eeis 
o no llwasfn en dicha, fecha tre» años 
completos en el'e jercicio  del mismo. A 
reto efecto se ^ tim a rá  el capital inicial 
del períodto ¿mporitívo, computándose co
mo M  la» (reserva®, incluso la parte de 
oda» que aparezca eonetituída con ben©- 
ricios logrados, después de la fecha Imdi-

su ri beieliclis
Las personas que Eos hayan obtenido presentarán decla
ración jurada en la Administración de tenías Públicas

La i i r a i i i  de las declaraciones seca severamente sancionada
rán a virtud de «utLmaoión administrati
va.

Artículo sexto. Tanto para la  deter
minación de. la  bate Impositiva como pa
ra  todo lo no previsto en esta Ley, será 
de aplicación jo establecido en las diver
sas disposiciones qu6 regulan la  contri
bución s©br¿ Utilidades de la  riqueza mo- 
biliaria.

No obstante lo dispuesto «n el párrafo 
anterior, la  base de imposición de las 
empresa» gravada© en la ta rifa  tercera 
do Ola contribución ©obro Utilidades, «e 
fija rá  deduciendo del beneficio extraor
dinario que resulte, a  tenor de lo» pre
cepto» «interiore», una parte do la cuota

liquidada por dioha tarifa, prot»roiona,l 
al beneficio Extraordinario,
-Tratándose <1© las d-emá© pewonafl na

turales no Bujetas a  la tarifa tercera do 
Utilidades, »e deducirá dej beneficio ex
traordinario estimado una parte de lae 
cuota» de oontrlbuoioneg directa» del Es
tablo, devengada» en el período imposi
tivo y por Tazón del negocio gravado, que 
guarde con «1 total de ellas la misma re
lación que el beneficio extraordinario 
guarde con ©1 beneficio tota-l.

Articulo séptimo. — 'Los beneficio» ex- 
traordlnarios a  que «e reeflre." ©ata Ley 
tributarán a  tenor de las elguienteB ««• 
«alas:

ESCALA APLICABLE A LOS CONTRIBUYENTES COMPRENDIDOS
APARTADOS A) Y B) DEL ARTICULO CUARTO

BN LOS

Tanto por oiento del
BASES D» IMPOSICION

respectivo capital Tanto por 
ciento de

Más de Sin exceder de gravamen

El beneficio, extraordinario que represente
i

10 40
La parte del mismo que represente 10 23 . 50
La parte del mismo que represente ...... 25 40 60
La parte del mismo que represente ...... 40 60 70
La parte del mismo que re-presente 60 . 80

ESCALA APLICABLE A LOS CONTRIBU VENTES COMPRENDIDOS EN EL APAR-
' TADO 0) DEL ARTICULO CUARTO.

BASES DE IMPOSICION Tanto por ciento
de gravamen

La» primera® .100.000 pesetas .............4.................
El exceso de 100.000 peseta© basta 250,0(>0 pesetas..
El exceso de 250.000 pesetas hasta 500.000 peseta»..
El exceso de 500.000 pesetas hasta 750.000 pesetas.,
El exceeo de 750.000 pesetas ......................................

40
50
60
70
80

El referid© tanto per riteot© del capital 
«sí determinada, se estimará «fempre co
mo mínimo, libre d©l gravamen qu« la 
Ley establece. Incluso en eq onm previsto 
en el apartad© anterior. • ' . . . .

Sin perjuicio de aplicar i© ffiaptierto ©ti 
©ate artículo en cnanto eea más benefl- 
frioso p ara  el ocmtribuycmte, el mínimo 
libre- de la» empresa© Individuales, suje
ta© « j o »  l a  ta rifa  tercera, de TTtilidadp», 
■no será inferior a  veinticinco mil peseta# 
por período ttnjial. ' 

ó) La/ totalidad do lew obtenidos por 
quienes no realizando habitualmente ne
gocio? faiduptrlates o mercantiles carede- 
ran  d© oaplital especialmente adunado a  
!a actividad productora de! be-neficló.

Artículo quinlo.. ~  Lae base» impositi
vas <g»rresi«BdlTOte» a  3ge persona» no- 
¡%ul*e tnp. sujetas »  contribuir por la 

■ ta rifa  te-roerá de Uitílidadee, se apreda-

F a r m a c ia  6 B Z M S  -  Reyes Católicos. 20

Dr. B A LA G U E R  * Píe! * Venéreo - Reuma 
Recogidas, 4  - D e  11 a l  y  de  4  a 7

FARMACIA D a  CARMEH.-Ablerta' toda la noche

D r .  M a r in o  G a lle g o  B a ñ o
Píe!, Venéreo, Sífilis : Santa Ana, 20. De 2 a 4

Línea perfecta. Costura de calidad en 
sastrería «REX». Cortador diplomado. Cet 
íi-Merion, 8. Teléfono £753. Granada.

© r. B . F e r n M e z  C r e M e í .  Especialista 
en niños. Carrera Genll, 47-de 3 a 6. Tlf. 2891

O LEO -ACARO L aniisárnico

'Sin embargo, cuando la  totalidad del 
benefioilo qu© haya d© ser objeto de, li
quidación por esta escala, no exceda de 
cincuenta mil peeetae, el tipo de imposi-1 
ción será «1 de trein ta por ciento.

Artíoulo octavo. — El gravamen rega
lado en la  presente Ley será erigido por 
años naturales. Sin embargo, cuando se 
devengue de empresa» gravada» en la ta 
rifa  tercera de Utilidad-ee, será erigido 
por los ejercicio» económico» que tengan 
establecidos, que en ningrtn oaso podrán 
exceder de doce meses.

lias persona® comprendida*? en el apar- 
tadb to) del artículo cuarto, contribuirán 
por cada una d© ¡as operaciones que rea
licen.

Artículo noveno. — La» personas natu
rales o Jurídica» que haya» obtenido u 
Obtengan beneficio* extraordinarios, nie
larán presentar en las respectivas Admi
nistraciones de Rentas públicas, declara
ción jurada de log, obtenidos en cada pe
ríodo Impositivo, conforme & 5» qu© ©e 
determina a  continuación

a) Las Ebrpresas sujetas a  contribuir 
por Ja ta rifa  tercera de Utilidades, pre
sentarán dicha declulsKción. en loe mis- 
anos plazos y acompañada de Toc-. mie
mos documento© que señalan las disposi
ciones vigentes, a  los efeotos de liquida
ción por dioha tarifa.

b) La» no sujeta» a la  ta rifa  t<jr©e¡ra 
de Util id p des, referirán su declaración a  
l©a beneficias extraordinarice .obtenido» 
en cada año natural, y  la  presentarán 
dentro de loe doe primeros meses del 
año siguiente.

o) L©a contribuyente incluidos en el 
apartado c) del artículo cuarto de te ta  
Ley reflejarán en su declaración loe be- 
íieficios logrados en cada una de las ope- 
raciones efectuada©, debiendo presentar 
•aquélla dtentro de lo» (treinta día» jsi- 
guíente© al en que haya sido ultimada 
cada operación.

En ios casos de cesación de negocio, 
traspaso del mismo y  liquidación o di- 
solución de la  empresa, la fech«a <n qn« 
tale» «ititaoiones a» produzcan se consi
derará como término del ejercicio, a los 
efectos de este. Ley.

Artículo diez. —■ En vista de la» refe
rida» declaraciones, la  Administración 
practicará la oportuna liquidación pro
visional, precediéndose después o verifi
car loa investigaciones y compróbadonte 
que Juzgue pertinentes, tanto  en oficina» 
públicas conijq particulares, d« conformi
dad con los, xvrecerdos que, a! efecto rigen 
pa.ra la  contribución sobre Utl.lIdadeB de 
la  riqueza moblli.aria, que ae considerarán 
ampliado? al examen d>e libros, factura», 
«orreapond encía • y cuan .te» documentos 
obrante,* en tlichas oficinas puedan con
ducir a  Iji justa  dete.rm.Iiiaó!ón de lo» be- 
nel'iolos extraordinario», con la  sola 1> 
mi'taoión establecida en el artículo sc-een- 
ta  y don de la Ley de Reforma Tributa
ria. de dicciséi« d© diciembre de mSl no
vecientos cuarenta.

Realizada» fcv; oportuna» óoimprobaolo- 
nes, practicará seguidamente liquida
ción definitiva, salvo qu© tonga que efeo- 
tuars© estúnac-ión administrativa de lae 
bases Imponililcs. 15n este caso se remiti
rán las actuaciones al Jurado competen
te, el cual podrá ordenar la ampliación 
de las mismas, mediante nner.M compro
baciones, para la más justa determina
ción da la* bases imponibles, sobro- las 
que, una vez fijadas, deberá practicar 
liquidación definitiva la Admíntetraclón 
de Rentas Públicas.

Artículo once. — La estimación d© Ia3 
bases impositivas por ja Administración, 
en los casots que así proceda, conforme a 
lo dispuesto en esta Ley y  en .los precep
tos que rigen la contribución sobre Uti- 

. Melad©». .?■> '©fectuavá por el .Lirado de 
' Utilidádos, el Jurado especial de Benefi

cios extraordinarios y loe Jurados pro
vinciales de estimación, con la  oompe-

M - ....... t" -j-El Jurado d« Ütlhidades y  ios Jurado? sana, 
provinciales de estimación actuarán con 
arreglo a  eu actual organización. El Ju
rado especial de Beneficios extraordina
rios estará integrado por e! subsecreta
rio de Hacienda, ©orno presidente; el di. 
rector general de Contribuciones Indus
tria] y d© Utilidades, como vicopresú
dete, en quien podrá delegar la  presiden- 
cia sti9 funciones, y por lo» siguientes 
vocales i un abogado del Estado, un In
geniero industrial al eervicio de la  Ha
cienda, un profesor mercantil al serví-- 
ció d« la  Hacienda, un liquidador de Uti
lidades y  un representante de la  Indus
tria  y otro del Comercio, todo., ello» «xn 
voz y voto. En cano de empate, tendrá 
votio de calidad tol presidente, jictuará 
*oo*no secretarlo «1 vocal Idqitídadar de 
Utilidades. Todo.? los vocales será nom
brados por el ministro de Hacienda: los 
vocal©? funcionarios a propuesta del di
rector general de Contribución ee Indus
tria l y d© Utilidad©», y  los representan
tes de la  Indo.rt.nla y el Comeroio, a 
propuesta del Consejo Superior de Cáma- 
rae de Comercio, Industria y  Navegación, 
qu© deberá también proponer do, suplen
tes. I<a secretaría del Jurado ©«pedal de 
beneficios extraordinarios, al igual quq 
la  del Jurado de Utilidades, <se conside
rará  «n su aspeóte orgánico como una 
sección de la  Dirección General d© Ccn- 
tribncüosié© Industrial y de Utilidades.

Artículo doce. — El Jurado do Utilida- 
des, en cuanto a  esta contribución, eerá 
competente para fija r la  cuantía del be
neficio extraordinario en cada período 
impositivo referente a  Compañías o So
ciedades extranjera© qu© realicen, nego
cio» en España, *> de Sociedades españo
la,, -con operaciones en el extranjero, que 
deba quedar ©ajete a  gravamen, por co
rresponder a  negocio» efectiva-- y mate
rialmente efectuados coi territorio espa
ñol.

Artículo frece. ~- Corresponde- a lo» Ju- 
rados provinciales de estimación:

a) F ijar la base d© imposición poir los 
conceptos, dé ■)«, pr&sent© Ley a  jee con
tribuyente» comprendido» en su articulo 
quinto.

b) F ijar aa!mlsm© luo basca tributarían 
a  loe. contribuyentes que no presenten loe 
documento^ ]>revlutos en el artículo nove
no de esta Ley o no aporten la justifica
ción de loe mismos o los dato» que la 
Administración reclamara rom© necesa
rios para la debida exacción del grava
men.

o) F ijar también la baec imponible de 
aquello» contribuyen ten que, por el mis
mo ©jeroiclo económico, eean sometido,-- a 
su competencia para determinar la base 
(tributaria por la  ta rifa  tercera de Uti
lidades.

Artículo catem?.—Oorre»r>o;nde a! Jura, 
do especial de beneficios .extraordinarios:

a) Apreciar la circunstancia dé que el 
exceso de beneflcl<% tribut'ablcs «fia debi
do- a  aumentos de capital' © do elomen tos 
de producción: a la ampliación de nego
cios o a hytensificaoiones económicas. In
dustriales o comerciales realizadas antes 
del 18 de julio de 1036, y qae, por razón 
de su propia naturaleza y del tiempo en 
que «o llevaron a efeoto, hubieran debido 
producir normalmente, o11 «1 período a 
que la imposición se reflora, el incremen
to  de beneficio de qu» s© trate. En estos 
oaro? el Jiirado fijará la. cuantía de los 
que por tal razón no Jibán cosiderarfi© 
como extraordinarios.

b) Estimar si en el trleplo qop «fiirye 
de téiminó de comparación para  deterjn.í- 
nár el exceso de beneficio, hubo en 'todos 
lo» año*, o en ate-uno o  ate-unos de ellos, 
xaotivo exccnoionol que red ijera  el rea-

dimiento normal del negocio y que deha 
ser tenido en cuenta para la  aplicación 
justa de ©sta Ley. En ta l caso el Jurado 
fijará lae cifrafe quo deban servir de com
paración para afflalar ©1 beneficio extra
ordinario.

o) Determina*, en el supuesto de lucre- 
metes de activo contabilizado» a partir 
de 18 de julio de 1936, la  cuantía en qu« 
díchcfl incrcmentOi? deben considerarse 
como beneficio» ext-rordi,nario®, teniendo 
presente el aumento do valor qu© pueda 
corresponder a  «Jci-cíoíoh anteriores a, di- 
oha feoha.

d) Proponer al ministro de Hacienda, 
,ocn las Justilflcaoioine? debidas, la  ima-pll- 
oaedón del gravamen sobre beneficio^ ©x- 
,traordinari<w, a los que, auu apareciendo 
coano talos, no proceda ©n justicia conce
der este ca.rácter por razones de excep
ción no previstas en la  presente Ley.

«) Apreciar si en la» tercerías qu© 
susciten en el procedimiento de apremio 
seguido para la exacoión del gravamen 
existe simulación o interposición de per
sonas, con el fin de hacerlo efectivo eobre 
bienes y derecho» aparentemente titula
dos a  favor de tercero», pero qa© funda
damente ee presuma que pertenecen al 
sujeto gravado.

f) Resolver loe recurso» de alzada con
tra  acuerdos de lo¿ Jurado» provinciales 
de estimación, en materia de beneficios 
'extraordinarios, fcue puedan promoverse 
a  tenor de lae disposiciones pertinentes 
de la contribución eobre lae utilidades de 1® 
riqueza mobiliaria.

g) Confirmar o rectificar la» base» de 
beneficio1»''extraordinarios apreciadas por 
ijofl Jurados de estimación, a  petición de 
cualquiera de loa vocales de dichos orga
nismo» o caso de empate.

h) Señalar, como consecuencia de las 
Jaóultaden anteriormente enumeradas, las 
ibas©» Imponibles correspondiente» al res- 
inactivo ejercicio.

Lns_ facultades que confieren a! Jurado 
especial lo? coarta dos a) a  d), ambos in- 
cliwrive, requerirán siempre para su ejer- 
cirio la. previa petición de parte Intere-

I*  competencia que » temor de este 
artículo correspónda al Jurado especial 
de beneficio? extraordinario?, se entende
rá. transferida al de utilidades cuando 
-•o tra te  de la»-empresas a  que «« refiere 
el artículo doce.

Artículo quince.—La compefenria de Tos 
referidos Jurado?, habrá de ser, en cada 
caso, previamente determinada con arre
glo a  la» normas ^ah lec idas en el real 
decreto de 2 de agosto de 1923 y decreto 
de 13 de junio de 1935. /

Artículo dieciséis.—T̂ a: rííolucloues del 
Jurado d© utilidad©» y del Jurad© espe
cial de beneficios extraordinario?, en los 
asuntos quP la presente Ley lea confiere, 
serán Inapelable?, excepto en el caso de 
que él contribuyente »ea una sociedad ex
tranjera con negocios én España, en ©1 
uwe se dará recurso ante el ministro de 
Hacienda.

Artfcnio dieriedete.—La inexactitud ma
ndona en la? declara dones que ee pre
senten «n la  Administración, eerá casti
gada con multa d d . duplo al quíntuplo 
de la cantidad que1 resulte aumentada la 
oucta.

Eu el caso, de faifa, de presentación de 
declaraciones, <n. la forma y  en los pla
zo» que la» dieposieione»- vigentes deter
minen, la m ulta no podrá ser Inferior al 
Importe de la  cuota ni exceder del duplo 
do olla.
, To establecido en eete artículo se enten
derá pin perjuicio de que la  Administra
ción dé euenta a  los Tribunales de Jurti- 
d a  de lo» hecho? que pndieran ser con- 
tltntiv<y- del dr-Uto de falsedad, n otro 
cualquiera, realizado por los contribuyen
tes, a  los efectos de la  responsabilidad, 
penal que a los mismos pudiera alcanzar.

Artículo dieciocho.—Lo© administrado- 
r©s legal©» de teda clase de empresas, se- 
••án responsables eubíidiarios de las can
tidades exigibles por la contribución es
tablecida en c«rta Ley.

Eii el eupqeeto de empresa» en liqui
dación, quedan obligados eua liquidadores 
a formular la.? declaraciones que «n cada 
caso procedan y a  abonar, en nombre de 
dichas empresa», el importé del grava
men que pueda afectarles, siendo tale» li
quidadores responsable? por Incumpli
miento de esto? precepto© del pago de la» 
suma? devengadas.

Artículo diecinueve.—A lo» efecto? de 
^prescripción de cuotas correspondiente? 
al presente gravamen, regirán lap diepo-

eioione» de la Ley de Administración y 
Contabilidad del Estado de primero d* 
Julio do 1911.

Articulo veinte.—Por decreto acordado 
en Consejo de Ministro» y a propuesta 
del de hacienda, se fijará la fecha en 
que, como consecuencia de haber desapa
recido la? circunstancia* que motivan la 
presente Ley, haya de cesar lá vigencia 
de la misma.

Artíoulo veintiuno.—El ministro d© Ha
cienda queda autorizado para dictar 
cuanta» ¿¡«(posiciones eean convenientes 
para la mejor cjoouoión de lo estableci
do ©n «sta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposición primera.—En las liquida, 

'doñea que ee practiquen por beneficio» 
extraordinario» correspondientes a  ejerci
cio» cerrado» con ' posterioridad a 3i d» 
diciembre de 1939 y finalizado? normal
mente antes de' la publicación de esta 
Ley, una vez determinado con arreglo a 
sus preceptofi la  cuantía del beneficio ex
traordinario, s© tendrán en onenia lai 
siguientes norma? •

a) Quedará libre de gravamen una can.
tidad equivalente al 4 por 1®0 de la» 
aportaciones de lo» socios efectivamente 
desembolsadas, haya o no repartido la 
empresa dividendo? por loa referidos ejer
cicio? y  cualquiera que sea la cuantía de 
ellos. ‘ •

b) ' En el caso de que todo o parte del 
beneficio extraordinario e© hubiera inver
tido en la ampliación o mejora de le» 
elementos directamente afectos a la ex
plotación industrial o meroantll que, per 
su carácter de permanencia, normalmente 
hayan do influir ©n *cl aumento de rendí- 
m1e¡ntos de dicha explotación, del benefi
cio extraordinario estimado libre <ls gra
vamen una parte equivalente a la» aludi
da» inversiones, ein que la cifra de ©x«a- 
oión pueda exceder del 50 -por 100 di di
cho beneficio. .

Para que se consideren verificada* talfj 
inversiones no será indispensable qt>6 se 
hayan realizado pagos efectivo per eu to
tal importe; bastará que conste.(Je modo, 
indubitable el acuerdo de inversión o l* 
contratación de la» obra? o el pedido de 
la maquinaria y elemento? industríale? 
análogos con anterioridad a la fecha de 
publicación de «»ta Ley,

Para que sea aplicable este apartad» 
será necesario que la empresa demuestre 
plenamente, a  satisfacción de la Admi
nistración, que concurren «n «1 periodo 
impositivo de que ee trate la? circuns
tancia? y característica.? qu© son oondi- 
dónales de esta exención, qu® al Sor otor
gada obligará a la empresa a justificar, 
porterio-rmente en en oaso. que las am
pliaciones o mejoras fueron efectivamen
te realizadas. Las cuestiones que surjan 
eobre todos estos extremo» entre «1 con
tribuyente y la?'oflciña liquidadora verán 
resueltas de médo inapelable por d  ju- 
■rado especial tro beneficio» extraordina
rios, 1

o) Lo establecido en lo? doe apartados 
anteriores no afectará al tipo efectivo do 
gravamen que corresponda aplicar ein 
tener en cuenta dicho» preceptos. Con 
arreglo a  ©pte tipo »« verificará la liqui
dación del remanente.

di Para el pago de la? cuota? liquida
das por dicho? ejercicios ee . podrá con
ceder el fraccionamiento en- cuatro anua
lidades, con la» garantías que dttertnln* 
eí ministerio d© Hacienda.

Diepoviolón segunda.—Las modiflceleoes 
en la L*y de 5 de cuero de 1939 que esta
blece la presente no serán aplicable? .en 
las liquidación©» correspondiente© a ejer
cicios cerrados con anterioridad a prime
ro de ©ñero de 1940.

Disposición tercera.—Los particulares y 
empresa? obligados a contribuir, deberán 
formular en ©1 período de dos meto-, 
contados desdo el día d© la promulgación 
de esta Ley, las declaraciones Jurada? 7 
demás documentos a que hace referes cia 
el artículo noveno relativo? a ejerció:»» 
finalizado^ despnéd del 31 de diciembre 
d‘e 1939, y antes de la dicha fecha d© 
promulgación si lo» plazo? establecido? 
hubieren expirado ya o vencieren en el 
término que so señala ¿n esta difposición

Así lo dispongo por la présente Ley. da
da en Madrid a 17 do octubre d© i?4j.

Francisco Franco.

Nota necrológica

La señora viuda, hijos y demás fa
miliares de don Antonio Rivera Mes- 
cua (q. e. p. d.), en la imposibilidad 
de agradecer personalmente las nu*1 
merosas manifestaciones de pésame 
recibidas, lo hacen por las presentes 
líneas, a  la vez que participan a sus 
amistades que las misas en sufragio 
del alma del difunto se celebrarán 
el próximo dia 2. a las diez horas, en 
la iglesia parroquial de los Santos 
Justo y Pastor, siéndole de' aplicación 
las que »s celebren el mismo dia en 
Periana (Málaga), y el próximo día 
9 en la iglesia de Santa Ana, de esta 
capital.

1U&ÍÍG. ta  Aefecaótt de- 
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catión Nacional imnone al P.
«A los filipinos, España los dejó 3 cosas: 

Religión, lengua y cultura»

En FiHpinas queda una institución donde todavía ondea 
la bandera roja y gualda»

Sisera fiel rector magnifico fie la universidad de manila
Madrid, 29.—En «1 ministerio de TMu- 

pacida Nacional ee ha celebrado esta 
mañana e] acto de imponer al rector mag
nifico de la Universidad de Mamila, .Padre 
Silvestre Sancho, las insignias de la crui 
de Aifoneo X el Sabio, que le ha  conce
dido «1 Caudillo de Eepaña, como galardón 
por los-méritoe contraídios eá »u trabajo 
cultural español en. dicha Universidad.
Le impuso -las insignias ej ministro de 

Educaoión Nacional, que (pronunció Has 
siguiente* palabra?: «Es para mí uno de 
los servicios más nobles q-ue he podido 
prestar al Caudillo y a España, el de ¡im
poner, en nombre del Jefe del Estado es
pañol, a l ' P. Sanoho, la  Cruz de Alfonso 
I  el Sabio, máxima condecoración oul- 
tural que España concede a sus elegidos. 
Tiene este acto un triple simbolismo. El 
ser el Padre Sancho reoto,r magnífico de 
la Universidad Pontificia de Manila, a la 
que llega constantemente la palabra del 
santo Padre. Es lá Universidad española 
qne, durante siglos, ha  realizado una Re
borde sentid© moral y cultural, y re
presenta el Padre Sancho el sentido de la 
hispanidad. Por todas estas razones es 
hoy para, mí, un día de gran satisfacción. 
(Quiero pedir a! Padre Sancho que al 
frente de aquella Universidad, donde se 
educan de siete a ocho mil jóvenes, que 
no desmaye en su labor y que trabaje 
pensando siempre en servir a. Eepaña. 
Quiero, P. Sancho, que al recibir la  cruz 
de 'Alfonso X os sintáis más fuertemente 
vinculado a vuestra tarea cultural. 

Seguidamente el ministro impuso al Pa
dre Sancho las insignia»?.
El Padre Sancho agradeció el homenaje 

en: las siguientes palabras:
«Excrao: señor: Do.? palabras nada más 

pira expresar mi gratitud a l Caudillo, 
qne ni* ha concedido esta condecoración, 
máxima recompensa para los trabajos ¡in
telectuales. Desde luego, no es a mí como 
tal Padre Sancho, a 'q u ien  se hace este 
honor- Es -a la. Universidad, tres veces 
secular, que sostiene los principios cris
tianos qne son los que España diera al 
bautizarse aquel archipiélago. Tiene esta 
Universidad de Santo Tomás tres caracte
rística®: es católica y, qi no lo fuera, 
no-' tendría razón de ser. Los dominicos, 
como los demás misioneros, nos movemos 
por ei ideal oatólico. Es española. .Algu
na vez se ros dijo que no debiéramos 
puntualizar esta idea de españolidad en 
el Extremo Oriente. Hemos dicho que si 
no fuera española, no tendría razón de 
ter. A los filipinos, España jes dejó tres 
cosas:'religión, lengua y cultura, que 

• son base de hispanidad. Rezan igual que 
nosotros; su alma es gemela de la  nues
tra- porque Santo Tomás tuvo buen cui
dado d? conservar enhiesta la  bandera de 
la. hispanidad. Además, la  Universidad es 

vfilipiná, oue no están reñidos los ftlipi 
no,;-’ con lo.? españoles. Tienen la misma 
sangre: pei'O tienen su característica y 
6ü ideología, que la Universidad respeta. 
España se olvidó algún día de que en 
Filipinas queda una institución donde 
todavía ondea la bandera roj ¡gualda. Se 
perdió la plaza militarmente; pero espi- 
ritualmehte, no. Allí sigue y seguirá la 
Universidad de Santo Tomás, en donde 
es ha troriuelado el alma de aquel pue
blo que hoy dice: gracias.» La.? últimas 
palabras del Padre Silvestre Sancho, fue 
ron acogidas con calurosos aplausos.

Por último, dijo que el ministerio de 
Educación Nacional se propone, previa la 
autorización del ministerio de Asuntos 
Exteriores, crear una o dos cátedras de 
lengua española; o tra de historia de Es
paña, otra de literatura y o tra de arte, 
en 14 Universidad de Manila y, a  la vez, 
instituirá,, en España, una. de costumbres 
filipinas. Terminó con lô . gritos de 
«¡Arriba España!» «¡Viva Franco!» • 
Asistieron al acto el rector de la Uni

versidad d® Madrid, don Pío Zábala; de 
ja. de Barcelona, señor Gómez del Castillo; 
de la, de Valladolid, don Cayetano Mer- 
gelina; de la de Granada, señor Marin 

. Ocete; de'la. de Murcia, don Jesús Méri- 
. da; de la de 'Salamanca, don Esteban 
Madruga; do la de Zaragoza, don Sancho 
Izquierdo; de la de Oviedo, señor Alvares 
Gendi; de la de Sevilla, señor Morales; 

" de la de La Laguna, señor Escobedo; de 
la de Santiago, don Carlos Ruiz de] Cas 
tillo, y de la de Valencia, señor Rod-rí- 
feuez Fornos; el eecreíario -central ¡del 
6. E. P., consejero nacional, señor To
riles TópeZ; el subsecretario de, Educa
ción, señor Rubio; secretario y vicesecre
tario del Consejo Nacional de Educación 
señores Ortiz y Rocamora, respectivamen
te;'director general de Enseñanza .Supe
rior y Media, señor Pem artín; secreta
rio' patricular del señor ministro, Señor 
Arencibia; secretario de la sección pri
mera de Universidades, don Isidoro Marín, 
y el jefe de la sección de Universida
des del departamento, don Juan de la 
Cierva.

Seguidamente el ministro sc reunió con 
todos los rectores, que han sido incorpo

rados a la  sección primera del Consejo 
nacional de Educaoión, a  fin de que con 
dicho Consejo estudien activamente el 
anteproyecto de ley universitaria, ya  ter
minado por el ministro. El anteproyecto 
•—que ha  sido entregado previamente al 
Coneejo Nacional de Educación y a  su 
secoión primera de Universidades—, será 
elevado después aj acuerdo..

El anteproyecto está elaborado con el 
mayor celo y con la ambiciosa preocupa
ción de poner al servicio de España a  la 
Universidad que ha de cumplir en el or
den cultural y político los grandes idea
les inspirados en nuestro Movimiento.

El ministro pronunció unas palabras en 
la« qne resaltó la  importancia y trascen
dencia de las modificaciones que van a 
introducirse en las Universidades.—Cifra

La expedición
de productores sevillanos 

que marchan a Alemania 

batd/uí z& día 2
Sevilla, 29. — La salida de la pri

mera expedición de productores sevi
llanos que van a trabajar a Alema
nia ha sido aplazada hasta ©1 próxi
mo día. 2 de diciembre—Cifra.

40 personas,
algunas de significación,

c u iA & a a e * ' cié

a & t t& f e c & m e f t f o
Algeclras, 29. — Unas cuarenta per
sonas, algunas de significación, han 
sido detenidas en esta plaza por irre
gularidades cometidas en materia de 
abastecimientos. Las detenciones con. 
tinúan.—Cifra.

[onl i  un mili
de. (teaeloA 

pora remediar el 
paro en algunas 

localidades

Madrid, 29. — Entre los lías 24 y 
26 del presente mes, se han librado 
por la Junta interministerial del paro 
obrero la cantidad de 1.001.017’65 pe
setas destinadas a la ejecución de 
obras en localidades de las provincias 
de Avila, Albacete, Badajoz. Asturias, 
Ciudad Real, Almería, Orense, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Cáceres, Las 
Palmas, Patencia, Valladolid, Málaga, 
León y  Baleares.—Cifra.

Las tropas niponas amenazan la ruta de Birmania
Washington, 29. — Más de 80 C 

aviones norteamericanos se encuen
tran dispuestos a entrar en acción en 
las bases yanquis establecidas “más 
allá del continente occidental”, ha de
clarado el general de aviación Ar_ 
noold, en el curso de una conferencia 
pronunciada en la Academia Militar. 
Añadió que los ingleses consideran 
mejor aL “0-40” que al “Hurricane”. 
—Efe. \
LA RUTA DE BIRMANIA AME

NAZADA
Shanghai, 29. — El gobernador de 

Yunnan, dependiente del Gobierno de 
Chung-King. ha dirigidoyun llama
miento a Ja población de la: provincia 
a sus órdenes encareciéndoles la ne
cesidad de resistir a Ultranza un even
tual ataque japonés contra China me
ridional. El Gobernador señala que el 
ataque amenaza sobre todo a la ruta 
de Birmania, por lo que las fuerzas 
de Chung-King se han estacionado a 
lo largo de los puntos vulnerables de 
la frontera y del interior del país pa
ra impedir el avance japonés.—Efe. 
EL OBISPO DE KAI-FANG ASESI

NADO POR LOS BANDIDQS 
CHINOS

Roma, 29. — E'. obispo de Kai- 
Fang, monseñor Barosi, ha sido ase
sinado, en unión de tres misioneros, 
por los comunistas chinos, durante un 
viaje- de inspección. El Consulado ge
neral italiano informa que el asesina
to fué perpetrado por tropas irregu
lares que luchan con Chang-Kai-Chek 
y que forman parte de las organiza
ciones comunistas locales.—Efe.
LOS YANQUIS SEGUROS DE QUE 
FINLANDIA COOPERA INTEGRAL

MENTE CON ALEMANIA
Wáshington, 29. — El departamen

to ¡de Estado publica un comunicado 
oficial según el cual el ministro de 
Asuntos Exteriores ha declarado que 
la nota finlandesa será examinada

Se reorganiza la
Secretaría General de ia

Todos los organismos 
centrales del Movi
miento se agruparán 
en cuatro vicesecre

tarios

% a £ a M ¿ $ e *

Los vicesecretarios serán 
m iem bros de la Junta Político

Madrid, 29.—El «Boletín Oficial del Es' 
hado» publicará mañana, entre otra», las 
siguientes disposiciones:

Jefatura Nacional del Movimiento.—De- 
oreto por el que se reorganiza la Secreta
ría  General de Falange Española Tradi- 
oionalieta y de la® J.O.N.S. agrupándo
se «n cuatro vioeseoretaríae loe organis
mo® centrales del Movimiento. De confor
midad con lo dispuesto e¿ la  orden de 25 
de julio do 1938 y ley de 21 de mayo de 
1941, s« reconoce ]á existencia de cuatro 
viceeecretarías de Falange Española Tra- 
dio'ionaJista y de las J.O.N.S. que agru
parán las delegaciones nacionales enume
rada^ en el artículo 23 de los Estatutos 
del Partido y las oreadas con posteriori
dad en la forma y con la¿ denominacio
nes qüe se establecen en los artículos si
guientes.

Las delegaciones nacionales de la  Sec
ción Femenina, del Frente de Juventudes, 
del exterior y la jefatura de provincias, 
quedan agñipadas bajo ei mando de un 
.vicesecretario, que tendrá la  categoría d6 
vicesecretario general del Movimiento y 
sustituirá el secretario general • en sus 
ausencias y enfermedades. Un segundo 
vicesecretario, que se denominará de 
Obras- Sociales, tendrá a su cargo las de

legaciones nacionales de Sindicatos, Auxil© 
Sooil. Ex combatienes y Ex cautivos. El 
vicesecretario de Educación Popular, ade
más de las delegaciones de Prensa, Pro
paganda, cinematógrafo y teatro y radio
difusión, regirá la delegación de Educa
ción Naóionaí. Las delegaciones de Jueti- 
oia y Derecho, Información e Investiga- 
oión, Tesorería y Administración, Comu
nicaciones y Transportes; Sanidad, Depor
tes y Personal, quedan encuadradas ba
jo el mando de un vicesecretario denomi
nado de Servicios. Las delegaciones com
prendidas en las viceseoretaría-s General, 
de Obras Sociales y de . Educación Popu
lar, no podrán montar organismos priva
tivo^ cuya función sea similar a - la  que 
esté encomendada a las delegaciones en
cuadrados en la vicesecretario de 'Servi
cios, debiendo integrarse en éstas las que 
existan en la  actualidad. Los vicesecre
tarios despacharán directamente con los de 
legados nacionales correspondientes, pero 
en materia polítioa y orgánica, que im
plique orientación o en aquellos que por 
su importancia lo requieran, habrán de 
solicitar «i refrendo del secretario gene
ral.. Los vicesecretario» que el presente 
decreto se refiere serán miembros de la 
Junta Polítioa.—Cifra. -

CONTINUA INDECISA LA BATALLA 
del norte africano

Los bombarderos alemanes atacan eficazmente 
las instalaciones de Sidi-el-Barrani

detalladamente. “Esta nota—añade el 
comunicado—no ha aportado ningu
na aclaración a la cuestión que inte
resa a los Estados Unidos, en lugar 
principal: Saber hasta qué punto co
labora la política militar finlandesa 
con la del Reich, en un sentido que 
pudiera perjudicar o comprometer ios 
intereses de Inglaterra y sus aliados. 
Semejante cooperación germano-fin
landesa amenazaría forzosamente las 
rutas de aprovisionamiento, a través 
de las cuales recibe actualmente la 
U. R. S. S. los suministros británicos 
y norteamericanos. Vista' de esta ma
nera, la política finlandesa significa 
al mismo tiempo una'amenaza a los 
fines de defensa nacional de los Es
tados Unidos. El reciente viaje a Ber
lín del ministro de Asuntos Exterio
res de Finlandia y la firma del pacto 
anti-Komintern son indicios . “muy 
significativos”. Desde la entrega de 
la nota—termina el ministro Hull— 
del Gobierno finlandés todos los actos 
del mismo han confirmado la preocu
pación de Norteamérica de que Fin
landia coopera integralmente con las 
fuerzas de Hitler”.—Efe.
EL DIA 15 SERA FESTIVO EN TO.

DOS LOS EE. UU.
Nueva York, 29. — El presidente 

Roosevelt ha ordenado desde el tren 
en que se dirige a Warm Springs, que 
el día 15 ó© diciembre sea festejado 
en toda la Unión como el aniversario 
del “Día de la declaración de dere
chos de los ciudadanos norteamerica
nos”. La fecha es, pues, el CV ani
versario de la adición a la Constitu
ción de los Estados Unidos de las cin
co primeras enmiendas que garanti
zan las libertades de Religión. Pren
sa, opinión y reunión, así como la po
sibilidad de dirigir peticiones al Go 
bierno para remediar perjuicios oca
sionados por la administración.—Efe.

Los alemanes ocupan Vololcolamsk
(PIEN E DE LA PAG! y  A PRIMERA)

TOMA DE VOLOKOLAMSK
Yichy, 29 (urgente).—Las fuerzas alemanas se ham apoderado 

de Volokolams-k, €*gún noticias procedentes de Berlín.—Efe.
TULA, CERCADA

Londres, 29.—Noticias de procedencia soviética dan cuenta 
de que la ofensiva alemana del sector central prodigue inten
samente. La ciudad de Tula ha «ido cercada por la» tropas 
del Reich, aunque según tales informaciones queda' a  los de
fensores de dicha capital, libre salida hacia el norte.

El diario «Pravda» declara que lo» alemanes utilizan en su 
ofensiva contra la capital soviética 49 divisiones. Este mismo 
perió»Uco, dice: «Si los alemanes logran franquear la barrera 
de fuego de nuestra artillería, será a costa de grandes pérdi
da#.» Luego da a  entender que el avance de lo¿ soldados de] 
Stricfc sobre la capital, continúa inexorablemente.—Efe.

CRITICA SITUACION DE SEBASTOPOL
Vkte*. 89—La situación de Sebastopol agrava por me

mentos, debido a la presión que ejercen las fuerzas alemanas 
para apoderarse de las altura» que dominan la ciudad, según 
informa radio Mosoú.—Efe.

IMPORTANCIA DE KLINE 
Berlín, 29. — La ciudad de Kline, que f»9tá ocupada 

por los alemanes, tiene una especial importancia para las 
operaciones actuales por estar situada a mita! de camino 
de- la carretera principal Moscú-Kalinin. Novgorod -San Pe- 
torsburgo. Kline se encuentra a 90 kilómetros del centro 
de Moscú. A 65 kilómetros de la capital roja se encuen
tra la localidad de Solnetechno Gorski, que está también 
desde hace algún tiempo en poder de ios alemanes — 
según se hace saber oficiosamente—. A 35' kilómetros 
de este último punto, en dirección a Kalinin, se encuentra 
la gran presa del río Volga- — Efe,

Roma, 29. — Comunicado del alto 
mando de las fuerzas armadas italia
nas:

"Ayer, undécimo día de la batalla 
de Marmárica, la lucha se reanimó 
violentamente con las primeras luces 
del alba y duró hasta la noche. Sobre 
el frente de Sollum actividad de la 
artillería -. y estériles tentativas de 
ataque del enemigo.

En Tobruk, un nuevo movimiento 
del adversario, en dirección este, pa
ra  romper el estrecho cerco estable
cido por nuestras fuerzas, fué para
lizado por las tropas de la división 
"Bolonia”. ,

En la zona central, encarnizados 
combates entre destacamentos acora
zados y de infantería apoyados por la 
artillería y la aviación, en el curso 
de los cuales f-ué enteramente destro
zada una brigada británica motoriza
da. Más de 1.000 prisioneros cayeron 
en poder de las tropas italianas y 
alemanas. Entre estos prisioneros fi
gura el general inglés James Karges, 
comandante de la brigada británica 
destruida. Los carros enemigos des
truidos suman más de cincuenta y 
numerosas máquinas motorizadas y 
camiones fueron incendiados o inutili 
zados.

Las fuerzas aéreas italo-alemanas 
se mostraron muy activas. Algunas 
escuadrillas continuaron castigando a 
los grupos motorizados adversarios 
en la zona de Gialo.

Durante la tarde del 27 de noviem
bre dos aviones británicos ametralla
ron Misurata. Uno de los aviones fué 
derribado en llamas.

En el frente de Marmárica fueron 
derribados otros dos aparatos.—Efe.

COMUNICADO BRITANICO
El Cairo, 29. — Comunicado del 

Cuartel general británico del Oriente 
m edio :

“Durante el día de ayer prosiguie
ron los violentos combates en la re
gión situada al sureste de Tobruk, 
donde las fuerzas británicas y neo
zelandesas amplían gradualmente su 
pasillo de contacto. En el este, las 
tropas británicas capturaron ayer un 
punto de suma importancia al norte 
de Bir el Hamed, donde cogieron pri
sioneros a varios centenares de ita
lianos. En el oeste, las tropas enemi
gas, cuya parte predominante es ale. 
mana, continúan ofreciendo dura resis 
tencia. Hasta la tarde del 26 de no
viembre, las tropas británicas que rea 
fizaron la salida de Tobruk habían 
capturado 75 cañones de campaña y 
cañones medios, así como piezas lige
ras, antiaéreas y antitanques, ame
tralladoras y armas portátiles.

Al sureste de Sidi Rezegh las fuer
zas ' blindadas alemanas e italianas,

que habían sido dispersadas y obliga
das a retirarse hacia e'l este el día an
terio por las fuerzas blindadas britá
nicas, reagruparon los tanques que les 
quedaban durante la noche del 27 al 
28 de noviembre. Durante la jqrnada 
de ayer, estas fuerzas blindadas de] 
Eje se dirigieron una vez más hacia 
el oeste y  fueron de nuevo violenta
mente atacadas por nuestras fuerzas 
blindadas. Ayer tarde continuaba el 
combate encarnizado, sin que se hu
biera perdido ni ganado terreno por 
ninguna de las dos partes. Durante el 
día de ayer, nuestra aviación consi
guió en varias ocasiones aprovechar 
plenamente las oportunidades ofreci
das para atacar a las concentraciones 
enemigas, eu colaboración con nues
tras tropas terrestres. Tuvieron es
pecial éxito los ataques con bombas 
y fuego de ametralladoras, efectua
dos desde escasa altura contra, las 
fuerzas blindadas alemanas e italianas 
que toman parte en la batalla de tan
ques al sureste de Sidi Rezegh.”— 
Efe.

COMUNICADO ALEMAN
Berlín, 29. — En el comunicado 

alemán se £ice:
“En Africa del norte las tropas 

aliadas se han lanzado a un ataque 
concéntrico contra importantes fuer 
zas británicas que nuevamente han 
avanzado en dirección a Tobruk pro
cedentes del sureste. Los bombarde
ros alemanes atacaron eficazmente 
las instalaciones ferroviarias cercanas 
a Sidi-el-Barrani.

Nuestros buques patrulleros recha
zaron con éxito un ataque de las lan
chas rápidas británicas contra un 
convoy. Las lanchas rápidas, averia
das algunas de ellas, fueron perse
guidas por los torpederos alemanes 
que hundieron una de ellas y averia
ron tan gravemente a otras dos, des
de corta distancia, que pueden consi
derarse como hundidas.

Todos nuestros barcos llegaron al 
puerto de destino”.—Efe.

T R A S L A D O
La Central de adquisición de gana

dos, se ha trasladado de Aranda-s, 3, 
a Sillería, 2 y 4 (Plaza de la Trini
dad).

No compren su= muebles sin visitar la 
exposición de LA ANDALUZA, en Carre
tera de Jaén. 64. Compraréis el mueble 
de vuestro agrado, sólido y de garantía 
y o» ahorraréis un 50 por 100 en sus 

compras.
LA ANDALUZA, Carretera de Jaén, 64 

(frente al campo de fútbol)

HOY DE GUARDIA Durante toda la semana 
estará abierta hasta las 

ONCE DE LA NOCHE

Reyes Católicos, í  Teléfono 2698
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N O T A S  O F I C I A L E S
LOS TABACOS CON DESTINO 

A MALAGA SE HALLARAN EN LA 
ESTACION ANTES DE LA UNA 
DE LA TARDE. — Se advierte a 
los concesionarios de tabaco que de- 
bau expedir sus partidas para Mála
ga, que a las 13 horas de cada día, 
en el muelle de la Estación de Anda
luces, se hará la distribución de lo 
que puede facturarse y de lo que por 
falta de material ferroviario, será re
cibido en el Centro de .Nuestra Se
ñora de las Angustias; el producto 
con el que no se cumpla este indispen
sable requisito, quedará, depositado 
en el lugar que se designe para ser re
expedido en su día a Málaga, o bien 
volverá al domicilio del cultivador en 

, espera de nuevo turno de ingreso.
Se recuerda que, del importe de 

todas aquellas partidas que debiendo 
ir a Málaga se reciban en Granada, 
se descontará el precio de los portea 
y acarreos al Centro de aquella capi
tal, para constituir un fondo de com
pensación que ha de. servir para in
demnizar a los labradores a  quienes 
correspondiendo ingresar sus tabacos 
en el Centro de Nuestra Señora de laa 
Angustias, no puedan hacerlo como 
consecuencia del imprevisto ingreso 
motivado por la falta de material fe
rroviario.

Igualmente se recuerda que ni en 
uno ni en otro Centro se admitirán 
partidas cuyo peso exceda en un 10 
por 100 del señalado éu la guía de 
circulación del producto.

A LOS PROPIETARIOS DE FIN
CAS URBANAS NO ARRENDA
DAS. — Por decreto de 8 del corrien
te, publicado en e-1 B. O. del Estado 
del día 20, se dispone que por el Ser
vicio cñ Valoración Urbana se proce
da a la revisión de los productos asig
nados a las fincas urbanas no arren
dadas, incluida en registros fiscales 
“comprobados”, fijando nueva valora^ 
ción en relación con lo asignado a  lag 
fincas cedidas en arrendamiento.

A los propietarios do las fincas alu
didas, se les reconoce el derecho a de
clarar la capacidad productora de las 
mismas dentro, de un plazo que termi
na el día 20 del próximo diciembre, 
bonificándoles a los que asi lo hicie
sen el importe de la Contribución di
ferencial correspondiente a seis me
ses.

Las dudas que sobre la interpreta
ción de dicha disposición puedan sus
citarse serán solventadas en la Admi-

M añana , d las diez, 

m isa por les caídos

NOTA DE LA JEFATURA PROVINCIAL 
DE PROPAGANDA

Mañana, lunes, a  las di'Sz de la  maña
na, tendrá lugar en la  basílica d© Nues
tra  Señora de las Angustias la misa que, 
en sufragio de la«s almas de nuestros ca- 
m arad as gloriosamente oaídos combatien
do , en los campos de Rusia, organiza la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

Se invita a  todos los granadinos, y de 
modo muy especial a  aquellos que tienen 
familiares- combatiendo por la causa de 
la civilización occidental en' el frente- ru
so.

nistraclón d¡̂  Propiedades y Contribu
ción, de 12 a  i  de la mañana.

CONTRIBUCION SOBRE BENE
FICIOS EXTRAORDINARIOS. — La 
Administración de Rentas Públicas 
advierte a todos los particulares y em
presas a quienes afecta este grava
men, que en plazo que termina el día 
20 de diciembre próximo, deben pre
sentar en esta oficina sus declaracio
nes juradas de beneficios extraordi
narios con los balances y demás do
cumentos referentes a ejercicios ce
rrados con posterioridad a  1 de enero 
de 1940, o a operaciones realizadas 
en cualquier fecha comprendida entre 
la expresada y el 20 de octubre últi
mo, conforme a la ley de 17 de dicho 
mes, inserta en el B. O. del Estado 
del día 20 siguiente.

Pasado este plazo, la Inspección 
empezará a actuar y los contribu
yentes morosos sufrirán los recargos 
más las sanciones correspondientes.

El incumplimiento de esta obligación 
es de suma gravedad para los contribu 
yentes que no declararon sus benefi
cios en los años 1936 a 1939 y que 
tributaron en virtud de acta levanta
da por la Inspección de Hacienda, pues 
una segunda actuación de los inspec
tores por falta de - estas declaracio
nes, llevará consigo la apreciación de 
reincidencia, que supone la imposición 
inevitable de una multa del duplo al 
quíntuplo de las cuotas a satisfacer.

Para informes y detalles pueden 
acudir a  esta Administración de Ren
tas Públicas (Delegación de Hacien
da).

EL PAGO DE CUOTAS DE SUB
SIDIO DE VEJEZ. — El Instituto 
de Previsión pone en conocimiento 
de las empresas que el plazo volun
tario para el pago de cuotas del Sub
sidio de Vejez y Familiar en el próxi
mo mes de diciembre, comienza el día 
1 y termina el día 12 inclusive.

AVISO A LAS EMPRESAS Y 
PRODUCTORES. — En cumplimien
to de lo dispuesto por la Secretaría 
general de Falange Española Tradi-- 
cionalista y de las' J  O. N. S., "sta 
Delegación de Subsidios Familiares 
pone en conocimiento de todas aque
llas empresas y entidades patronales 
afiliadas al régimen obligatorio de 
Subsidios Familiares que a partir del 
corriente mes de noviembre y duran
te los plazos marcados durante el 
próximo mes de diciembre, realizarán 
inexcusablemente y de manera simul
tánea las Imposiciones de la cuota 
normal y la cuota sindical, consisten
te esta última en el dos por 100 del 
montante de la primera.
• Dicha cuota sindical deberá figurar 
en idéntico juego de impresos que el 
utilizado hasta ahora para realizar 
el pago de la cuota normal o sea en 
ios modelos 9-10 y 9-10-A; bien en
tendido que ambas imposiciones de
berán ser hechas al mismo tiempo ya' 
que ningún establecimiento bancario 
ni agencias de esta Delegación admi
tirán una imposición sin la otra.

a z ú c a r  Co r t a d il l o  y  m o
l id a  PARA CAFES Y BARES DE 
LOS PUEBLOS. — A partir de ma. 
ñaña, día 1 de diciembre, todos los 
dueños de cafés y bares de pueblos de 
esta provincial a quienes mensualmen
te se les suministra azúcar cortadi
llo podrán retirar las cantidades asig
nadas por esta Jefatura, del almace.

F A B R IC A  DE C A M A S  

N IQ U ELA D A S

pULLOce GRACIA, 26 Restauración de 
toda clase de ca- 

• m as y niquelados
V V A N A O A  g  A . □ £ > .

/ , " =  ¿ y  ~  ~ ~- ' i l  111. Cü „ ______ _____ _
SOLARIILO  DE 
GRACIA, 26

Depósito de las mismas: ALMACENES CUESTA - Gran Vía, 33
PÜBLISOL asas

E L E G I R Á

He aquí algo extraordinaria
mente NUEVO para el teñido 
en casa en todos los colores.

DISTRIBUIDORES P A R A  
ESPAÑA

Droperia sanio cristo

nista de esta capital don Juan Ba
llesta Parra.

AZUCAR A PASTELERIAS DE 
PUEBLOS. — Los dueños de pastele
rías de pueblos de esta provincia de
berán retirar las oantidades de azúcar 
asignadas por esta Delegación, de los 
siguientes almacenistas;

Los de los pueblos del partido de 
Motril, a quienes mensualmente se 
les viene suministrando azúcar, po
drán retirarla del almacenista de Mo- 
trial don Andrés Gómez,

Los de los partidos de Baza y 
Guadix, y los industriales del pueblo 
do Orce, del almacenista de Benrúúa 
de Guadix, don José Rueda Marcos.

Los de los demás pueblos la reti
rarán del almacenista de esta capital 
Sres. Hijos de parios Rodríguez Or
tega.

LOS CUESTIONARIOS SE EN 
TREGARAN EN EL GOBIERNO CI
VIL. — Como aclaración a las notas 
publicadas estos días referentes al re
lleno de los cuestionarios entregados a 
los titulares de cartillas de raciona
miento, tanto familiares como colec
tivas, se hace público que los nom
bres de los comerblos en que surta 
la familia o colectividad que tiene 
que poner en el respaldo del mencio
nado cuestionario, son precisamente 
los que en la actualidad los abastecen, 
sin que deba por ningún motivo po
ner otros distintos de los que figuren 
en la cartilla de pan o en el ticket 
de ultramarinos. ,

Asimismo los titulares de las carti
llas de racionamiento especificarán 
en la última cartilla del impreso (pro
fesión), con referencia ft los sirvien
tes, el domicilio y localidad en que 
habite la familia de los mismos, sea 
de la capital, pueblos -o de otra pro
vincia.

En los cuestionarios citados los ti
tulares de las cartillas de raciona
miento incluirán a todos los compo
nentes de su familia comenzando por 
el cabeza de la misma. Los sirvien
tes domésticos que .tengan cartilla de 
racionamiento separada de la familiar 
se incluirán en cuestionario aparte.

En los casos de colectividades, es 
decir, en los casos de agrupación de 
personas que no constituyan familia, 
se Incluirá en el cuestionario, contes
tando por cada una todos los datos, a 
todas las personas que con carácter 
permanente formen parte de la colec
tividad, y solamente ("dejarán de incluir 
se aquéllas cuya permanencia en el 
establecimiento colectivo tenga carác
ter accidental.

Una vez contestados los cuestiona
rios, los titulares de las cartillas ds 
racionamiento, familiares y colectivas, 
incluso los poseedores de cartillas de 
maquila, los entregarán en unión de 
las' cartillas de racionamiento en la 
Delegación de Abastecimientos, en las 
ventanillas habilitadas al efecto en los 
patios de este Gobierno Civil, en¡ un 
plazo máximo de ocho días.

EL HORARIO EN LA VENTANI
LLA DE RACIONAMIENTO. — A 
partir de esta fecha horario que re
girá en la ventanilla de racionamien
to, cartillas, será de 9 a 13’30 de la 
mafifiha y desde las 16 a las, 17*80

EL PRECIO DE’ LA UVA DE AL. 
MERIA. — Como ampliación a la no
ta publicada en la Prensa con refe
rencia a los precios de las verduras y 
de las frutas, se hace público que el 
precio que regirá para 'la uva de Al
mería. especial para embarque, será 
el siguiente: Al por mayor, 2 pesetas 
kilo; al detall, 2*50 pesetas kilo.

INSTRUCCION A LAS DELEGA
CIONES LOCALES PARA LA CON
FECCION DEL' FICHERO INDIVI
DUAL DE RACIONAMIENTO. —De 
acuerdo con las disposiciones dicta
das por la Comisaría General de 
Abastecimientos y  Transportes, en re.

LA PROVINCIA
Galera

FALLECE LA CAMARADA DOLORES 
GARCIA MIELAN

Tras una penosa y rápida enfermedad 
ha dejado de existir en esta villa la  oa
m arada Dolores García Millán, a los vein
te años de edad. Afiliada a ia Sección Fe
menina de Falange desde la liberación, 
ha 'prestado volantariametne, oon gran 
espíritu falangista y patriótico, valiosos 
■servicio,? en los comedores de Auxilio So
cial. Asimismo era  cofrade del Carmen e 
hija de María Inmaculada/ en cuyas co
fradías era muy querida por su religiosi
dad y cumplimiento de su deber.

Dadas la.; grandes Simpatías con que 
contaba, el sepelio ha constituido una 
gran manifestación de duelo, a! que han 
asietido personas de todas las oíase» so
ciales.

Reciban su© afligido? padre? y hermano? 
nuestro más sentido pósame, a  la ve* que 
rogamos a  los lectores una oración por 
el eterno descanso del alma de la  finada.

lación con la formación del fichero in
dividual de racionamiento, esta Dele
gación Provincial ha dictado las si
guientes instrucciones:

Una vez en poder de las distintas 
Delegaciones Locales ios cuestionarios 
debidamente contestados' y visados en 
la forma preceptuada en las disposi
ciones quinta y sexta de la Circular 
publicada en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia número 262, de fecha 
16 del mes en curso, y cumplidos los 
trámites exigidos en la séptima, se 
ordenarán por distrito^ en la forma 
que se menciona en la disposición oc
tava y seguidamente procederán a la 
confección del FICHERO INDIVI
DUAL DE RACIONAMIENTO, por el 
sistema de trabajo “a destajo”, el cual 
constará de tres fases.

Primera. — Copia en las fichas de 
los datos que figuren en las declara
ciones.

Segunda. — Comprobación de que 
estos datos han sido reflejados en las 
fichas literalmente, cuidando de que 
“la escritura sea clara”.

Tercera. — Formación del FICHE. 
RO por riguroso orden alfabético de 
apellidos y nombres.

Para esta labor las Delegaciones 
Locales deberán proveerse del perso
nal destajista que estimo necesario y 
que reúna condiciones de moralidad, 
y capacidad suficientes, debiendo te
ner en cuenta que la totalidad de to
dos los trabajos debe quedar termina
da en el plazo máximo de un mes con
tado a partir del dia 10 de diciembre 
próximo.

El trabajo de escritura sé abonará 
a razón de 35 pesetas el millar de fi
chas perfectamente legibles y compro
badas, e's decir, que de la totalidad 
que realicen los destajistas dedicados 
a esta labor, se descontarán, a los 
efectos de abono, aquellas fichas que' 
por contener algún error de copia q 
no ser sus. caracteres suficientemen
te claros deban ser nuevamente ex
tendidas.
Esto trabajo deberá quedar totalmente 

terminado en e] -plazo máximo do quince 
dliaa, comunicando seguidamente a esta' 
Delegación Provincial la  fecha exacta en 
que qued; terminado.

La labor de comprobación habrá de si
multanearse non la  escritura. Se realiza
rá  por parejas formada© por destajista© 
«que no escriban» fichas a fin de que la 
labo.r resulte eficaz; consistirá en que 
uno de ellos lea la ficha y el otro com
pruebe si efectivamente figuran lo© mis
mos datos que en las hojas de iñecrin- 
o'ón. Este trabajo ee abonará a  razón 
de 10 pesetas millar de fichas comproba
das, bien entendido que e©tas 10 pesetas 
es por pareja, o sea. 5 pesetas millar 
para cada uno de lo© do© que interven
gan en la comprobación. Esta labor de 
Comprobación deberá quedar totalmente 
terminada a más tardar cinco día© des- 
phóá del plazo señalado para la escritu
ra . ,

La tercera fase, o sea, Ta ds alfabetiza
ción. consistirá en -colocar una ficha tra© 
otra por riguroso orden alfabético de pri
meras letras del primer apellido y den
tro de! grupo de éstas por segundas, te r
ceras. etc., conservando en este orden el 
que figure en el alfabeto: cuando existan 
varías fichas con el primor apellido igual 
*e colocarán teniendo en cuenta el según- ¡ 
do apellido por primera, segunda terce
ras, etc., letra?' y dentro d., apellides 
iguales ee Ordenarán por nombres. Como 
«fita labor d-ffoe realiza ose escrupulosa
mente es preciso selecciona,,, todavía más 
el persona] que ha de intervenir en la 
mS«ma El precio que ha de abonarse por 
n*ta labor, será el de 15 peseta© por mi-' 
llar.

El fichero ha  de ouedar totalmente ter
minado, y en eemdMon?s de usarlo, el día 
!0 de ennro de 1942.

Para el abono de los trabajo? expresa
do©. en la cuantía señalada, esta .Dele
gación Provincial entregará a los alcal
de©. delegado,? locales de Abastecimientos 
y Transporte©, o per,sena debidamente 
autorizada por escrito; la cantidad nece
saria para ello, que estará en relación, 
como ©.? consiguiente con el ndinero de- 
ficha? que hayan utilizado, debiendo rein
tegrar «seguidamente el sobrante ©i lo hu
biera.

Asimismo la© ' Delegaciones locales cui
darán que, con cargo al presupuesto del 
Ayuntamiento respectivo, sp leí? constru
yan los fichero,,- correspondientes, en ma
dera o cartón, según la importancia del 
Municipio, tenie'ndo en cuenta que en ca
da cajón no deben colorarse niá© de 1.500 
fichas para hacer fácil su manejo.

Resultando que no obstante el requeri
miento que se hizo en la  circular número 
4.238. fecha 22 del que cursa, inserta’ en 
el «Boletín Oficial»'núm. 268,-del día 23, 
son muy escasa© la© Delegaciones lócale© 
que han. retirado las ficha? necesarias pa
ra  realizar estos trabajos, y el plazo con- 
cedido para  ello termina ‘ el último día 
del me©, les requiero nuevamente para 
que lo verifiquen ante© de finalizar el mis
mo.

Y por último vuelvo a llamar la aten
ción a lor- señoree alcalde», delegado? lo
cales de Abastecimientos y Transportes, 
sobre la fase de este trabajo que ?e refie
re a la entrega de lo? Cuestionarios, por 
los cabera? de familia, para lo cual ha
brán de tener muy en cuenta el plazo 
e Instrucciones contenidas en la norma 
séptima de la circular núm. 4.087. publi
cada en el -Boletín Oficial» núm. 262 del 
día 16 del qne cursa, recordada ror la 
núm. 4.237. inserta en el «Boletín Oficial» j 
repetido núm. 268, del día 23, debiendo j 
hacerlo saber a los vecindarios respecti
vos, por todo? lo? medio? acostumbrados 
en la localidad, para que nadie pueda 
•alegar ignorancia.—El Gobernador Ci- j 
vil, jefe de los Servicio© de Abasteoimien. ¡ 
tos. 4

NOTAS DE LA SECCION FEME- 
LUNA. — Todas las camaradas acti
vas y pasivas asistirán el día prime
ro de diciembre, próximo, a la mlsa 
que por la División Azul organiza 
la Jefatura Provincial del Movimien
to; ge recuerda la obligación que tie
nen de asistir completamente unifor
madas a la3 diez de la mañana, a lai 
basílica de las Angustias.
EL LUNES. REUNION SEMANAL 

1—Todas las camaradas asistirán el lu. 
ñes día primero al cuartel del Frente 
de Juventudes, a la reunión semanal, 
que a las siete de la tarde venimos ce
lebrando.

LA REVISTA “CONSIGNA**. —
Se pone en conocimiento de todas laa 
camaradas maestras, que se ha re
cibido el número 9 de la revista “Con- 
signa”, siendo su precio de 50 cénti. 
mos para las afiliadas y una peseta 
pára las no afiliadas. v

LA MATRICULA PARA LA ES
CUELA. — Todas las ■ camaradas y 
mujeres en general que quieran asis
tir a la escuela que para el próximo 
mes de diciembre abrirá esta Sección 
Femenina, podrán hacer su matrícu
la en la Regiduría Provincial de Cul
tura, Tablas, 18, todos los días labo
rables, de 10 a 1 y media y de 4 a 7.

1 EL LUNES HABLARA LA INS
PECTORA NACIONAL. — En lunes, 
a las 9 de la noche, y en la emisora 
local, en la emisión semanal organi
zada por la Regiduría Provincial de 
Prensa y Propaganda, hablará la tas. 
peotora nacional a todas las camara
das, especialmente a los pasivas.

ANTE EL CAMPEONATO DE 
GIMNASIA. — Se pone en conoci
miento de todas las' camaradas que 
han de tomar parte en el 32 campeo
nato nacional de gimnasia, que aun 
lloviendo, han de asistir todos los 
días a los entrenamientos en Santo 
Dolningo a la hora acostumbrada, de 
3 a 5 de la tarde.

También por última vez se hace un 
llamamiento a todas aquellas que es
tando inscritas no han asistido nin
gún día a  dichos entrenamientos.

COMIDAS DE AUXILIO SOCIAL. 
—En el día de ayer.se sirvieron, en 
las diferentes instituciones de Auxilio 
Social de esta capital, 8.606 raciones. 
Comida servida, potaje de lentejas con 
patátas y calabaza. Pan, 8.606 ra
ciones.

oupan pro ciegos nom. sil

TEATRO  CERVANTES 

Hoy grandioso éxito
de la maravilla d.el Séptimo Arte, 
primera película de dibujo© anima
dos en colores naturales

FIlIflOFOiO;

«los m e  dios
Funciones rigurosas, empezando s 
las 3 d* la tarde: la de las 7, nu 

rnerada.

COLISEO OLfóPIA
Seccione© a la© 3, 5, 7, 9 y 10,45. La 

B . sección de las 7, numerad^ 
GRAN EXITO de la maravillosa pe
lícula en español

Cena en el Ritz
I por A NNABELLA y PAUL LTJKAB.

i ~
SALON NACIONAL —

Hoy domingo 30 noviembre de 1941 
DESAYUNO PARA DOS 

Hablada en español. Interpretación 
de la guapísima BARBARA STAR- 
WIOK y HERBERT MARSHALL. 

'Seccione© a jas 2, 3,30, 5, 6,30 (nu
merada), 8, 9,30 y 11.

estes pfUnrMÉs, 
Champán Miró

ESPUMOSOS NOYA
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El i lili Idos I

G ra n a d a ha gestionado

le m i i l i

un ereédilo

CON LA FIRMA DE VARIOS DIRECTIVOS
delantero centro del Victoria, adquirido por el club de los Cármenes, ha ¡ugado 

j» en España. Perteneció ai equipo del Caramanchel donde se distinguió domo goleador
. tía adquisición de Jugadores ha lie- 

$áo fll fondo del Granada loa natu- 
1^9 aprectnlog económicos. Es difícil 

muchos que sean los sacrificios 
de"una directiva, parar el primer gol
pe áej ascenso a la división del honor. 
Hace falta plata, mucha plata, y  aun
que las adquisiciones realizadas no 
tan supuesto al club grandes desem
bolsos, no hubo otro remedio para re
solver loa problemas económicos del 
porvenir que recurrir a soluciones he
roicas. BU club ha aceptado por tanto la 
proposición de determinada entidad 
banicaria que le ha hecho pn emprésti
to de 200.000 pesetas, las cuales dedi
cará el Granada a las necesidades más 
¿premiantes. Dicho crédito se realiza 
pon la garantía de varias firmas de di- 
?e¿ÜV03.

ELEGADA DE JUGADORES 
I CANARIOS

Tiene gracia la cosa. Ahora, cuando 
«reíamos firmemente que I03 jugado
res de Canarias llegaban en el vapor 
correo de servicio entre Cádiz y las 
idas, me entero que estuvimos a pun
to de que nos birlaran al delantero 
oentro Marín. La carencia de jugado
res en I03 clubs peninsulares hace que 
oó'so duerma nadie en los laureles y 
asi los ovetenses, en cuanto supieron 
que habla un delegado granadino por 
tierras de “la guagua”, se lanzaron a 
la caza y captqra de Marín, el delante, 
ro centro del Victoria, nada menos 
que en avión.

Los directivos de la calle de Uria, 
se pusieron al habla inmediatamente 
con el presidente y otros elementos de 
dicho club, negándosele entonces a 
nuestro delegado la cesión del repeti
do jugador, puesto que la cantidad 
ofrecida por el Oviedo era mayor que 
la nuestra. Asi las cosas* ayer se pu
so un telegrama y un nuevo giro te
legráfico,'como demostración de con
formidad con las nuevas exigencias, y 
a estag horas posiblemente, González.

Papeles de escribir
Caballero, señorita y  niños

librería salas
R, Católicos, 26. G R A N A D A

eiifrs la selección centro g 
un conjunto nacional

El señor Alvarez Orriol, 
arbitrará el Granada-Oviedo

El día 4. se celebrará en Madrid un 
partido de acoplamiento entre una 
selección centro y un conjunto en él 
que el seleccionador nacional Eduardo 
Teus, examinará a los jugador ̂  que 
lo integran. El conjunto en cuestión 
será el que sigue: Acuña; Teruel, 
O ce ja: Alconero, Rovira, Lecue; Epl, 
Herrerita, Mundo, Campos y GorostL 
za.

El segundo partido en el que serán 
examinados Martorell, Mesa, Tabales, 
Gabilondo, Germán y algún otro, se 
celebrará en Valencia.

EL ARBITRO DEL GRANADA- 
OVIEDO

El encuentro de esta tarde entre el 
Granada y ©1 Oviedo será arbitrado 
por el colegiado señor Alvarez Orriol.

Marín y el interior Izquierda, estarán 
preparando las maletas para tomar el 
avión rumbo a Sevilla. Allí arregla
rán los trámites con la Federación 
y. e>l jueves se agregarán al equipo gTa 
nadino que marcha a  Castellón.

MARIN
El jugador del Victoria, Marín, ha 

pertenecido al Carabanchel en el año 
1935, jugando en seguDd'a categoría. 
En aquella época se distinguía ya co
mo goleador entre estos equipos, acu
sando notable rapidez en el remate 
con la cabeza y distinguiéndose por la 
potencia de su chut. Marín estudiaba 
entonces en Madrid y tenía 17 años. 
Después regresó a Canarias doñde re
siden sus familiares. El nuevo delan
tero centro del Granada ha perfec
cionado mucho su juego desde enton
ces y tiene la gran ventaja de la es
tatura que le ayuda mucho en d  pues
to, ya que mide 1’80.

Es buena noticia esta de que ha
ya jugado en España durante algunos 
años, puesto que están salvadas las 
dificultades naturales que el clima pe
ninsular y el juego en campo de yer
ba plantean en la adaptación dé todo 
jugador canario.

En cuanto al interior izquierda., ya 
lo saben ustedes, es un jugador mo
desto que viene de prueba; un dia
mante en bruto... es decir que le ha
ce falta el cepillo.

Y q ha sido sometido a la aprobación de la Federación, 
y el día 7 jugará en los Cármenes el Malacitano B
Ya ha sido remitido a la Federa

ción Sur, para su aprobación, el ca
lendario dél torneo de fútbol, denomi
nado COPA JAEN, que organiza el 
diario titular de aquella ciudad y pa
trocina el mencionado organismo fe
derativo. En dicho torneo participa
rán los equipos B. del Malacitano, 
Granada y Sevilla, que asi como la 
Olímpica Jiennense, han expresado ya 
su conformidad.

Hay algunas dificultades por lo que 
concierne al Sevilla, en el orden do 
fechas para los partidos a  celebrar en 
Nervión, ya que cuando el equipo titu
lar se desplaza, juega el Betis en He- 
liópolis, y  por tanto es una dificultad 
para lograr los llenos. Se han ofrecido 
con este motivo varias fechas al Se
villa en lag cuales no hay partidos en 
aquella ciudad, entre ellas los dias 1 
y 7 de enero a  más de un domingo

Jeroglífico
'¿CUAL SERA LA

n ú m  16

ACTUACION 
DEL GRANADA FRENTE AL OVIB 
DO?,

oMaside ÍÍ
- l o  m i s m o

a determinar por el club interesado,. 
Es muy posible que el calendario no 
sufra modificaciones y que sea el que 
a continuación se cita* entendiéndose 
por jugados los encuentros en los cerní 
pos de los clubs citados en primer 
lugar:

Día 7 de diciembre: Granada-Mala
citano; Olímpica Jiennense-Sevilla. 
Día 14: Málaga-Olímpica; Sevilla- 
Granada. Dia 2 i,: G r a na4 a-Se vi lia* 
Olímpica-Malacitano. Día 25: Ssvilla- 
Olímpica; Málaga-Granada. Día 28: 
Olímpica-Granada; Sevilla-Malacitano. 
Día 4: Málaga-Sevilla; Granacla-Olím 
pica. ¡

El torneo tiene un indudable inte
rés para Granada, ya que servirá pa
ra poner en condiciones los jugadores 
que integran el equipo B, los cuales sa
cudirán su actual aburrimiento dán
dole unas pataditas al cuero por lo* 
campos d d  Sur y hasta tendremos re
cuerdos de la vieja rivalidad deporti
va entre Granada y Málaga, con este 
nuevo Málaga-Granada que se nos 
ofrece nada menos que alrededor do 
una copa.v

Solución al número 15: 
AÑO DE NIEVES, AÑO 

NES.
DE BIE-

3 & o t y ,  f í O i d á n  e A f t e o a S  

cíe cüt& fto&a e£ 
FRENTE DE JUVENTUDES

Hoy domiaigo, a  las once en punto d« 
la macana, no celebrará, en el teatro  Cor
vantes la función especial destinada al 
Frente de Juventudes de nuestra capital, 
proyectándole Ja hermosa película «Blan
ca Nieves y los siete enanitos».

A ‘esta función quedan invitados todos 
los alumnos de los centros de enseñanza 
oficiales y privados de la capital, tenien
do que encontrarse al frente de ena res
pectivos Instructores o maestros naciona
les a las diez y  media en punto en el lo
cal del teatro Cervantes.

¿as unidades de cadetes y flechas de lo3 
Esoclapios y Maristas, acudirán debida, 
mente uniformadas al mando de sus ins
tructores y las uní o ades de cadetes y fle
chas aspirantes a  la centuria de honor 
6e concentrarán a  las diez de la  mañana 
en el cuartel para  asistir al «spectácnlo.

loe, instructores libres de sen  icio se en
contrarán a  las dice de la  mañana en e-2 
cuartel del Frente de Juventudes.

W M Í I U . O

¿ W  Uegó a núes- 
tra atpital el (ruar. 
famfa Ál'berty, si 

elemento ad- 
viMio por ol ama
nada C, db F. Hoy 
¿ilutará <tn loe fi- 

granadinas. No 
ha tido sometido a 

. * n t  ? finamiento do 
ninguna dase en 
nmtra ciudad; no 
i* hemos pisto y, 
per tanto, no po
temos juzgarle. El 
%o o a daremos 
aitéitra opinión a loa aficionados.

'ínóc'fie ítegó el Oviedo O. de V. a nuet- 
tra capital. Vienen en la expedición los 
jugadora de que dálamos cuenta en 
ÍUíítro anterior, información. Es decir: 
TiUítñ, Pena, Campos, \Soladrero y Sirio, 
dntdn, 7,alafia, Cuetta. Herterita y Emi- 
lin. Eeto as al conjunto que formará en 
lo» Cámenaí. De tupientes vienen Gallar t 
v Chano.

Como deeiamos, Ion ovetenses vienen 
dispuestos a probar forlvna. a ver si 

tos o,nanean un punto que les hace tan
ta falta como a  nosotros.

Oranada talta a repetir la actuación 
be aíra, -gl Cañifla,. Todos sws jugadores aa 
muestran con una moral excelente y aun
óte na te tale fijamente el .equipo que ju
nará, íegún nuestras noticias e¡: Alber- 
r-V, Hillán, Qontález, Sosa, Eonet, Sierra, 
VaHn, César, Cholin, Bachiller y Lis. Si 
hay modhfioacionw se efectuarán- en la 
«iteato, ila qué don Paco no ha facilitad^ 
to ttlinea-ción. de finitiva, porque ni puñe
te* tiene sus dudas en lo¡ puestos de de- 
tensa itquierdo y  ote delantero centro.

El choque ofrece su mácimo interés, 
fwato que «I Oviedo st encuentra recu- 
wratío a -ruis del partido con la lleul y 
troe fon su. cuadro jugadores tan valiosos

'com,o 'Antón, Baladrero, Herrerita y Emi- 
lin.

El ifránada presenta su famosa linea 
media que pondrá a prueba la profundi
dad de la (telantera ovetense y en el ata
que nn César totalmente recuperado que, 
junto a Mnrin, harán un juego de calidad 
y eficiencia.

Alcanforo, el medio ala sevilliita, ha re
cibido uva comunicación de la Federación 
Nacional en la que se le reclama para 
el pamtido de entrenamiento^ del equipo 
nacional que se’ jugará en Madrid el jue
ves dia í  de diciembre.

También ha sido designado vicepresiden
te de la Federación Nacional, 'el actual 
presidente del Sevilla, señor Sánchez Pie- 
juán.

Mary Lúa, la í*?Uo hincha filipina que 
pronosticó ¿I empate de San Sebastián y 
la victoria del Coruiía, vuelve a insistir 
en sus pronósticos, y  me dice hoy qioe no 
hay duda en la victoria del Granada. Es
ta tarde, a las cua-iro, veremos a v¿<r si e¡ 
verdad.~~G.

EDUCACION NACIONAL

AGENCIA LUN-ALCOY
■'AGENCIA VALDES 

Alicante 
Corresponsal

: SANTIAGO SANCHEZ - ,

GM> 6a 7ia6atog&
HOY JUEGAN LOS EQUIPOS DE 

COMERCIO Y FARMACIA 
Continuando este campeonato, hoy 

domingo, a las . diez de la mañana, ju
garán los equipos de Comercio y Far
macia. El tranvía saldrá del Humilla
dero a  las nueve y cuarto en punto.
El Secretario dei Departamento.
EDUCACION Y DESCANSO CITA 
PARA HOY A SUS JUGADORES 

Educación y Descanso cita para 
boy, a las diez de la mañana, en la 
puerta del campo de los Cármenes, a 
todos sus jugadores para la celebra
ción de un partido de entrenamiento 
bajo la dirección técnica de Millán,

Acercándose las tradicionales fies-, 
tas de Navidad que tanta sign.ücarf 
ción tienen para todos y especialmen
te para las juventudes, Ja Delegación 
Nacional del F. de JJ. ha dispuesto 
que en cada provincial se celebre un 
concurso de nacimientos que sirva 
para dar el mayor esplendor a estas 
fiestas.

En este concurso no sólo partici
parán las Delegaciones locales y  de 
distrito del F. JJ. sino también todos 
ios colegios, asilos,'y hogares que lo 
deseen, tanto masculinos como teme, 
sinos.

Para la mejor celebración de este 
concurso, todos lo3 participantes se 
ajustarán a las normas que a conti
nuación se detallan.

Normas para el concurso de naci
mientos :

a) Las nacimientos serán mon
tados por separado, esto es masculi
nos y femeninos.

b) Las categorías serán conside
radas según el espacio que ocupan.

Primera categoría: Los nacimien
tos que ocupen de 15 m. cuadrados en 
adelante.

Segunda categoría: Los que ocu
pen de 8 a 15 metros cuadrados.

Tercera categoría: Los que ocupen 
de 5 a 8 metros cuadrados.

Cuarta categoría: Los que ocupen 
un espacio menor de 5 metros cua- 
drados.

c) Premios. — L03 premios con
sistirán en un diploma editado por la 
Delegación Nacional y libros del Mo
vimiento. c imágenes del Niño Jesús. 
Además a  todos los participantes les 
será extendido un certificado de coo
peración firmado por la Delegación 
Provincial.

d) El jurado para el fallo de este 
concurso estará preferentemente com
puesto de la forma siguiente:

En las Delegaciones Locales de la 
provincia: El párroco, el jefe local 
del Movimiento, el alcalde, Ja autori
dad militar y la delegada de la Sec
ción Femenina.

En la capital de-provincia; el exce

lentísimo y Rvdmo. Sr. arzobispo de 
la diócesis, el jefe provincial del Mo
vimiento, el gobernador civil, el go
bernador militar, él alcalde y la de
legada provincial de la, Sección Fe
menina.

Los mandos del Frente de Juven
tudes no formarán parte del jurado 
por ser parte interesada en dicho con
curso.

El jurado visitará los nacimientos 
del 15 al 30 de diciembre, fallando 
el concurso el día 2 de enero.

EL DIA DE LA INMACULADA 
CONCEPCION, SE CELEBRARA EL 
“DIA DE LA MADRE”. — La Dele
gación Provincial del Frente de Ju
ventudes ha dispuesto, como en años 
anteriores, que todos los escolares de 
esta provincia y demás camaradas de 
las diferentes secciones del Frente de 
Juventudes, están obligados a tener 
con su madre una atención especial el 
día 8 dé diciembre, atención que po
drá consistir en un pequeño obsequio, 
en satisfacer algún gusto de ella, de
mostrando con ello el cariño y respe
to que <al Frente de Juventudes mere
ce él papel sagrado de 'la  madre. .

Por los alumnos de los Centros de 
primera y  segunda enseñanza, tanto 
masculinos como femeninos, y por to
dos los afiliados al Frente de Juven
tudes en general, se rendirá homenaje 
a las madres de nuestros caídos en 
la pasada guerra de liberación, así co
mo también las de nuestros camara
das que luchan en la División Azul 
por tierras de Rusia, para lo cual so 
hará una selección en cada centro de 
enseñanza entre los alumnos de ma
yor prestigio, los cuales las visitarán 
en sus respectivos domicilios lleván
doles un obsequio con el cual se haga 
patente la adhesión del Frente de Ju
ventudes hacia las madres de nues
tros heroicos camaradas. Este acto 
revestirá la mayor intimidad y sen
cillez dentro de nuestro estilo falan
gista.

FUNCION DE CINE PARA LOS 
NIÑOS DE LAS ESCUELAS. — Hoy 
domingo se celebrará, a las II, en el.

Teatro Cervantes, una función espe- 
cáal de cine para todos los escolares y 
afiliados al Frente de Juventudes, de 
la capital.

A dicho acto han sido invitados los 
niños de las escuelas y sus maestrea 
respectivos.

MATERIAL DE OFICINA. —- 3a 
ha distribuido el crédito consignado 
en el presupuesto para material d« 
oficina inventariare do las Secciones 
Administrativas, y  otro destinado tam 
bién a material de oficinas de lase 
Juntas Provinciales de Primera En
señanza.
* SECCION ADMINISTRATIVA D E 

PRIMERA ENSEÑANZA. — AVISO:- 
Por el presente se ruega a las seño
ras opositoras Alcaina Gómez, Fer
nández López, Jiménez Castro, Lina
res Amador, Márquez Fernández, Mo
ya Benot, Muñoz Perea, Palacios Vi
da, Leiva García, Pérez Serrano, Fer- 
tíñez Rivero, Rivas Ortega, Rodríguez 
Herrera y Torres Pérez, se pasen por 
esta Sección, provistas del resguarda 
que se les dió al hacer entrega de su 
documentación, el lime? día 1 de di-* 
ciembre de 1941.—El Jefe de la Sec
ción. i j

HABERES DEL MAGISTERIO. — 
Mañana, día primero de diciembre, 
empezarán a ser abonados los* habe
res a los señores maestros.

CITAS DEL S. E. U.—Teniendo 
que hacerle entrega de unos documen
tos a l camarada Francisco Ruiz Ti ó 
y desconociéndose el domicilio ¿«1 
mismo, se cita para que comparéis, 
en esta Jefatura de organización del 
S. E. U., el lunes, día primero de di
ciembre, de 7 a 8 de la tarde, para 
hacerle entrega de ellos. Los cama^ 
radas pertenecientes a este Sindicato, 
Manuel Pino del Corral y Rodrigo 
Vivar Marín, cuyos domicilios se des
conocen, se personarán en la Jefatu
ra del Departamento de Organiza
ción de esto Sindicato, Casa de la 
Falange, cuarto piso, cualquier día 
laborable, al objeto de tomar nota de 
ellos.—El Jefe del Departamento do 
Organización.

8 da diciembria. Fecha do exaltación de 
la Madre. El Frente de Juventudes ha
ce honor al significado do ¡s¿ta facha.
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E N I AL I B
no ha variado la si
tuación de la guerra

Roma, 29. (Crónica radiotelegráfica de la redacción de 
la agencia EFE, especial para PATRIA):

El comunicado oficial italiano de hoy confirma en su 
brevedad que la fisonomía dg la lucha en Africa septen
trional no ha cambiado estas últimas jornadas. Conti
núan, en efecto, los intentos de salida por parte de los 
asediados de Tobruf¿, que una y  otra vea son rechazados. 
La reacción de las tropas italianas ha sido vigorosísima, 
romo demuestran las cifras de pérdidas infligidas a los 
ingleses, y  lo mismo ocurre en os demás sectores del frente 
ocupados por las fuerzas del Eje. Las jomadas como esta, 
que debilitan el ímpetu aDrcs^>o de los asaltantes al pri
varlas de una parte do su precioso material, difícilmente 
sustitutble, pueden considerarse como jornadas victoriosas, 
pues hacen alejado cada vez más la posibilidad de que las 
fuerzas británicas obtengan rápidamente aquel éxito de ro
tura de frente en que se basaban sus planes estratégicos.

Por otra parte, este éxito dependía d¿ la unión de las 
fuerzas provenientes de la frontera egipcia con las ence
rradas en la plaza fuerte de Tobruk; unión que cada vez 
parece más difícil de lograrse. Contra la amenaza de la 
columna blindada inglesa que ha maniobrado los pasados 
días en la zona dt l oasis de Gíalo permanece siempre vi
gilante la aviación del Eje y  su acción ha sido de gran 
eficacia en las recientes jornadas. No Cabe duda, por lo 
tanto, de que la eficiencia de esta unidad que vaga por el 
desierto,, ha disminuido ya grandemente.

El Consejo de Ministros s¿ ha reunido esta mañana, 
bajo la presidencia del Duce, y  ha confirmado la plena con 
fianza en la victoria final cn una orden del día que dirige

en elogio a 
los heroicos 
defensores 
de Gondar

Sf lee — no ha sido arriada, sino que ha sido entregada 
a las generaciones jóvenes que en breve volverán a plan
tarla para siempre en aquellas tierras de Africa oriental 
consagradas por el heroísmo de tres generaciones guerre. 
ras de Italia, El Gobierno ha enviado también un sa\udo 
a los combatientes de la Marmárica y del frente oriental 
antibolchevique y ha puesto de relieve el comportamiento 
de la Italia meridional, la que más.ha sufrido durante esta 
guerra, que constituye un frente común con los combatien
tes y  es combatiente como los mismos soldados.

Conviene recordar a este propósito que uno de los pa
sados días, al terminar un bombardeo a¿reo contra una 
pequeña localidad de Sicilia, se vió que en la pared de 
una casa en ruinas, alguien habla escrito en grandes cam 
■racteres, mal trazados, una frase que empresa perfectamen
te el estado de ánimo de aquellas poblaciones: "u siciliano 
avi cori e sapi pagari", que, traducida, quiere decir: "el 
siciliano tiene valor y sabe vengarse". Eso demuestra una 
vez más lo compacto de la unión entre civiles y milita
res contra el común enemigo.

Se ha sabido y  se ha comentado, con vivo desdén que 
entre las fuerzas que el mando británico ha lanzado en 
?u intento de reconquista de Libia se encuentran, en gran 
número, los llamados "poor ivhites", es decir, los pobres 
blancos de Suráfrica, descendientes de los desafortunados 
buscadores de oro. que con el correr de los años constitu
yen una plaOa social de la Unión. Forman una subespecie 
ét:Aca entre los blancos y los negros y vivían miserable, 
mente hasta que él Gobierno abrió oficinas de reclutamien
to para ello y los encuadró en una legión en la que pueden

Pa tr ia
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n s  gara el almaienaii

Los productores podrán reservarse paró su 
consumo 20 kilos! por año y persona

Serán puestos a la venta dos tipos de aceite: corriente 
de 3 grados y refinado '

a las tropas italianas que combaten en los diversos frentes. i entrar sin declarar su estado civil. Y  qsí han venido a con- 
Ei mensaje contiene un emocionado y  orgulloso elogio de vertirse en los campeones de civilización que SuráfHca ha 
los héivioos defensores de Gondar, cuya bandera ideal —• enviado al Mediterráneo contra los soldados de Roma.

CRONICA DE LONDRES

El «premier», en sus 67 años de vida, ha pasado 
por todas las posturas políticas

Londres, 29- (Crónica radiotelegrá. 
fica de la redacción de la agencia 
EFE, espacial para PATRIA) •

Mañana cumple Winston Ckurchill 
sus sesenta y siete años de luchador 
y, como acaba de declarad un fun
cionario de Downing Street número 
10,y "él primer ministro no permitirá 
que su cumpleaños sirva de estorbo a 
su trabajo y será para él un domingo 
tan ocupado como otro cualquiera". 
Los periódicos recuerdan que al en
trar ChwcMll en su año sesenta y  
ocho es el hombre que más infantíga- 
blemente trabaja por el país. Sus ta
reas empiezan antes del amanecer y  
concluyen en las primeras horas do 
la madrugada. Se alimenta copiosa: 
mente. Duerme cuando puede y puede 
dormir cuando quiere, como le ocurría 
a Napoleón. Dicta a sus secretarios en 
la cama, en el baño, en los pasillos de 
su casa, en el tren. en el automóvil. 
Su vitalidad es tan sorprendente co
mo su apetito, y su buen humor tan 
espontáneo como sus arraru¡ues do 
mal genio. Han dicho algunos perió
dicos que desde que empezó la cam
paña- de Libia hay en su despacho dQ 
la Downing Street un mapa ■que na
die puede ver de la marcha de las 
operaciones, de los planes, de los triun
fos y de las fallas. Está de día y de 
noche en comunicación con los teatros 
de la guerra y con todos los ministe
rios. Bs infatigable, ubicuo, voraz e.n 
la edad madura, la vena belicosa he
redada y  cultivada desde la mocedad 
sigas encendiendo sus pasiones. Ha 
cambiado tanto de posturas políticas, 
ha sido tan rebelde a todas las teo-

£ a  A w fo te u
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Ha comenzado a publicara? la re
vista “Alimentación Nacional”, edi
tada por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

En ella aparecerán, en extracto, las 
circulares que se dicten por la misma, 
un índice legislativo de las principales 
cuestiones, artículos dé orientación

rías fijas, que si nominalmente es hoy 
el jefe del partido conservador, en la 
práctica lo es todo: "whig" y "tory", 
socialista y nacionalista. Exponente 
de la voluntad nacional.

Se cuenta que en su dramática y 
última visita a Francia, en vísperas 
del armisticio, un general famoso .y 
derrotado le preguntó: "¿Y  qué van 
a hacer ustedes ahora cuando los ale
manes desembarquen en Inglaterra?” 
—"Nos iremos a las playas armados 
de palos o de lo que sea y  procurare
mos dar con ellos en la cabeza al ma
yor número posible de invasores".

Porque en la Cámara de los Comu
nes un socialista independiente, Mac 
Govem, dijo hace días algo i pareci
do, el "Daily Herald" se felicita hoy 
con orgullo de la buena salud que la 
democracia tiene a pesar de la gue
rra. Pero ese es otro cantar.

Entre los muchos obsequios que re
cibirá mañana domingo Wiston Chur- 
chill, figuran algunos aeroplanos de 
la América del Sur y algunos tanques 
de las Antillas y una inacabable teo
ría de instructores bélicos, trofeos y 
adhesiones a su política de resistencia 
inflexible y de victoria inevitable.

m í  £a
S¡tipiUac¿&to

El sábado, a las diez de la maña
na, fué presentado el personal de la 
Diputación y funcionarios rte los dis
tintos servicios, al nuevo presidente 
de la Gestora Provincial camarada 
Robles Jiménez. Hizo la presentación 
el secretario señor Salcedo y Cohello 
de Portugal, quien habló en represein 
tación de todos, manifestando e1 espí
ritu de colaboración que les anima en 
la labor a desarrollar por el nuevo 
presidente y su doble disposición para 
tal empresa cpmo funcionarios y 
miembros de la Gestora.

El camarada Robles agradeció el 
ofrecimiento, dedicando un recuerdo 
a los amigos antiguos que tenía en 
la Diputación y  de los que esperaba 
al igual de los restantes funcionarios 
la más leal y  eficaz colaboración.

Planteado el problema del suministro de 
aceite en lo$ términos que ayer lo hioi- 
mos, una consideración fluye sobre todas: 
la-ide que ia Comisaría de Abastecimientos 
y  Transportes ha  procedido inteligente
mente, tratando de corregir el mal oon 
lost únicos medios a  su aloanoe: perseguir 
y dificultad 1<> ©ultación y distribuir 
equitativamente los productos disponi
ble». Como demostración, a  continuación 
exponemos algunas de las medidas Adop
tadas, que revelan la eficacia de la orde
nación estableoida.

Para el' almacenamiento del aceite y so
bre reserva dei productor, distribución y 
consumo, la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes ha .dictado, al 
iguaj <iue para los productores, »normas 
previsoras a  fin de lograr la  máxima efi
cacia de la ordenación que ®e persigue.

. Todo ei aceite producido pasará a  la 
líase de almacenamiento a través de los 
almacenistas de origen, mediante la revi
sión de los coeficientes comerciales asig
n a d ^  por el Sindicato Nacional del Oli
vo a loe almacenistas que radiquen en su 
zona.

Los fabricantes de aceite, que a  eu vez 
sean almacenistas, se reservarán de eu 
producción el cupo que como tales les co
rrespónda; si sus existencias rebasasen este 
oupo, se dispondrá el exceso para otros 
almacenista^ ditribuidores o cupos de su
ministro coleotivo que la Comisaría Gene
ral determine al precio señalado para 
los fabricantes. Si su producción no al
canzase el cupo que les corresponde como 
almacenista®, se le® concederá a cuenta 
la cantidad fabricada.

TTná vez determinado el. superávit de 
determinadas provincias, será repartido 
por el comisario de la . zona entre ios al-

60

por el presidente Aguirre
Santiago de Chile, 29.—Ge han celebra

do jos funerales de carácter nacional por 
el fallecido jefe del Estado, Aguir.ro Cer
da, a los que asistieron representante del 
Estado, de la vida (pública y de los paí
ses extranjeros. La* población se agolpó 
a  todo lo largo del recorrido del cortejo, 
que salió del Congreso.

ra  aoeite corriente; 395 pesetas loe 100 
Kilos para aceite refinado.

L03 cultivadores de olivar y producto
res de aceite de oliva tienen derecho a la 
reserva de aceite para propio oon6umo en 
cantidad de 20 kilos por año y persona 
a su cargo, incluyendo 1 aservidumbre.

Los propietarios de olivar que tengan 
sus fincas dadas en arrendamiento y co
bran la renta o parte de ella en especie, 
tendrán derecho'a reserva para el consu
mo de éus familiares y sirvientes de un 
cupo de aceite equivalente a 15 kilos por 
año y persona de las qué figuren en su 
cartilla de racionamiento.
- Igualmente se señalan cupos de resma 
a  los cultivadores de olivar para el con
sumo de los obreros que trabajen en su 
explotación agrícola, y a los productores 
de aceite que no lo sean de aceituna, 
así como a ;og industriales de dicho pro
ducto.

Desde el punto de vista de eu oonsumo 
las provincias serán clasificadas en ca
rentes de aceite, deficitarias, alibles y 
exportadoras.

Una vez conocido por los gobernadores 
civiles, delegados provinciales de Abaste, 
cimientos y Transportes, intendentes de 
los ejércitos o administradores de los or
ganismos correspondientes el cupo men
sual por consumir, procederán directa
mente a gestionar y obtener en la zona 
señalada la cantidad precisa para cubrir- 
lo, cantidad que deberá ser adquirida a 
los almacenistas de dicha zona.

Las expediciones de suministros ordena- 
dos por la Comisaría General de Abaste
cimientos irán sin excepción consignadas 
a los gobernadores civiles y !as guías co
rrespondientes serán expedidas por uni
dad de transporte (vagón o camión).

Los gobernadores civiles, delegados pro-•  ,  ,  -  •  - * ,  - « v a  u a u v i c o  v i v u w ,  l i i v
macenistas de la  misma, cuyas provincias viudales de abastecimiento®, repartirán
no alcancen a cubrir sus cupos anuales 
de consumo con la producción provincial.

Los almacenistas que dejen de movili
zar su cupo o parte de él se harán acree
dores a la privación del mismo.

Dos tipos de aceite serán puestos a la 
venta en la  península: el oorrient© de 3 
grados y el refinado.

Los precios a percibir por los almace
nistas de origen sobre vagón residencia 
o estación férrea más próxima serán los 
que siguen: 385 peseta® los 100 kilos pa

la mercancía que llegue para consumir 
a sus provincias, entre los mayoristas dis
tribuidores, quienes se encargarán de su 
recepción y reparto entre minoristas.

Para el mecanismo del suministro le  
los cunos designados por la Comisaría, 
los comisarios de Recursos funcionarán lle
vando-a cabo, almacenista y productor de 
su zona, unas cuentas dé almacén, y por 
cada provincia u organismo a. quien tie
nen que suministrar, una cuenta corrien
te. ' ■

Hoy sale para Rusia el aguinaldo de la S. F. compuesto 
de 20 vagones con 20.000 cajones

Requetés de Numancia, en el que seSoria, 29. — Combatiendo contra 
el comunismo ha caído en el frente 
de Rusia el voluntario de La División 
Azul, camarada Gregorio Sanjuán 
Navas, primero de la provincia de 
Soria. Desde ante3 del glorioso Alza
miento, el camarada Sanjuán perte
necía a  la Comunión Tradicional’sta 
y durante la pasada guerra le libe
ración fué voluntario en el tercio de

fiaba b&cSibte. ñau tnabeñado. a dan de&abtián 

í % u í n f c h c i b t f í u a b  f r a c w J i a U eA-
San Sebastián, 29. — A las diez de 

la mañana llegará a San Sebastián ei 
ministro de Asuntos Exteriores y pre_ 
sidente de la Junta Política, don Ra
món Serrano Súñer. Para recibir al 
ministro han llegado a esta ciudad va
rías jerarquías del Movimiento. Entre 
ellas Se encuentran Jos camaradas vi
cesecretario general del Movimiento, 
José Luna Méléndez; vicesecretario 
de Educación Popular, Gabriel Arias 
Salgado; delegado nacional de Tesore
ría y Administración. Jorge Llovera; 
delegado nacional dé Ex cautivos, 
Mariano . Osorio ‘Arévalo; Manuel 
Martínez Tena, delegado nacional de 
Auxilio Social; Manuel Va-dés Larra-

secretario nacional del Servicio Exte. doval, jef$ del Gabinete diplomático 
rior; Modesto Luengo de Ulibarri, je. del ministro de Asuntos Exteriores;
fe de la Secretaría particular del se
cretario general del Movimiento; Ja
cinto Alcántara, Gómez, jefe de Pro. 
tocolo de la Secretaría general; Joa
quín Rodella Flores, jefe del departa 
mentó de la Dirección nacional de 
Transportes; Felipe Ximénez de San.

primer intróductor de embajadores, se 
ñor barón de Las Torres; el señor Mai 
cas, segundo jefe de Protocolo, y el se
ñor Gamoneda, oficial mayor de la 
Junta Política, y el señor Santillana, 
secretario político de la Secretaría ge
neral del Movimiento.—Cifra.

económica, etc., y abrirá un consulto-1 naga, secretario nacional de Sindica
rlo gratuito para los productor?s sus- tos. eu funcionas de delegado nae'o- 
esiptoB a la misma,1 a fin de orientar- na!; Cr.r'cs María Va’cárcel, jefe na
les sobre las dispos:cien:s dictadas, 
derechos y Obligaciones de cada uno.

El púbhoo, además, podrá resolver 
sus dudas sobre Abastos en la ofici
na de información de la Comisaría.

Nueva York, 29.—El presidente Quezón 
ha declarado en un discurso pronunciado 
en ocasión del Día de los Héroes Nacio
nales—sígún informan de Manila—que en 
el caso de que estallara una guerra en el

eional accidental del S. E. U.; Alfon-, pacf‘f'ic0 ü  ‘ población filipina se encon 
so L?fuente Chaos, secretario nado, i trarfa sin protección ni preparación. «La 
rü  de Sanidad; Alfonso P fe z  Wfte.' ¿
ta. secretario nacional dtl Frente ae necja;mfi,te sobre l<v: imperialista® 
Juventudes; Fernando Ries.tra Diez, americanos que %  han

nor-
atribuído el

deseo de convertirme en dictador y han 
■.impedido que se adopten amplias me- 
didaa protectoras «Declaró también que 
había recibido instrucciones de Wáshing- 
ton para que no ejerciera plenos poderes 
de crisis más que a propuesta del gober
nador norteamericano Rayre, perdiendo 
de Cita manera nn tiempo precioso. So
lamente antv la® «.premiantes peticiones 
de jos medios militares, terminó Quezón, 
se lia» adoptado medidas de defensa

alistó  el 20 de julio de 1936. Con esa 
unidad tom ó p arte  en acciones de 
g u e rra  llevadas a  cabo en los frentes 
de G uadalajara, Teruel y  Castellón, 
donde alcanzó el grado de sargento 
p o r m éritos contraídos. Se halla eñ 
posesión de la  m edalla de campaña, 
dos cruces ro jas del Mérito Militar y 
u n a  cruz de guerra. Su magnífico es. 
p íritu  combativo y  el alto ideal de 
Servició y  sacrificio que le animaba 
le llevaron a  a listarse de los prime
ro s en la  lucha contra el comunismo' 
como soldado. E n la  mañana de hoy, 
en la  iglesia de Santa María la Ma
yor se ha  celebrado un funeral en su
frag io  d e su  alma. Asistieron el jefe 
provincial del Movim'<'?í'), g  Lerna- 
dores civil y  m ilitar, o tras autorida
des y  jerarquías, representaciones del 
E jérc ito  y  de la  Guardia Civil, del 
A yuntam iento, Diputación y  de los 
centros y  entidades oficiales así co
m o numeroso público.—Cifra.
EL HIMNO DE LA DIVISION AZUL SE 

ESTRENARA EL DIA 3
Madrid, 29.—En el festiva; organizado 

por la Obra Educación y Descanso que ae 
celebrará el día 3, a  beneficio de la Di
visión Azul, se estrenará el himno de la 
División Azul, de cuya letra son autores 
los camarada® Agustín Foxá y José Ma
r ía  Alfaro, y de la música el maestro Te 
llena.—Cifra. .
HOY -SALE EL AGUINALDO DE LA 8. F.

Madrid, 29.—A las 6,30 de la mañana 
partirá,de la estación del Norte el tren e-5 
pecial formado por 20 vagones, que con
tienen el aguinaldo para los heroico? vo 
luntarios de la División Azul, organizado 
por la Seooión Femenina.—Cifra. 
FU N ER A LES POR EL CAMARADA 

PARDO
Barcelona, 29. — En sufragio de) 

segundo caído de la  Falange barc:io 
nesa perteneciente a la División Azu) 
cam arada  Luis Antonio Pardo, te h 
celebrado e s ta  m añana unos firn r 
les en la  iglesia del Santo Espíritu
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